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PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de in
terés.

- REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia do Vizcaya y el Juez 
de primera instancia de Bilbao, de los cuales resulta:

Que en 13 de Febrero del presente año, al practicar el 
Juez de primera instancia de Bilbao la visita semanal de 
cárceles, se le presentaron los presos Pedro Montenegro y 
Modesto Escarzaba manifestándole que desde las ocho de 
la mañana del dia anterior se encontraban incomunicados 
por término de cinco dias de órden del Alcaide D. Tomás 
Sagarduy: .

Que recibida declaración á este funcionario, manifestó 
ser cierta la denuncia de dichos procesados; pero añadió 
que la incomunicación se les habla impuesto por via de 
corrección y á consecuencia de faltas que habían cometido, 
y estaban comprendidas en el art. 59 del reglamento de 
cárceles, de todo lo cual habia dado el Alcaide conoci
miento al Gobernador, mereciendo que dicha Autoridad 
aprobase su conducta:

Que el Juez instruyó la correspondiente causa criminal 
contra el Alcaide de la cárcel, quien acudió al Gobernador 
de la provincia dándole cuenta de lo ocurrido en el acto 
de la visita; y en su consecuencia el Gobernador dirigió 
comunicación al Juez1, en la cual, después de manifestarle 
que la incomunicación impuesta á los procesados se refe
ría solamente á sus respectivas familias, le excitaba para 
que no opusiera embarazos al cumplimiento de lo acorda
do por su Autoridad:

Que como el Juzgado contestase participando que estaba 
instruyendo causa criminal contra e-1 Alcaide de la cárcel 
D. Tomás Sagarduy, el Gobernador requirió de inhibición 
al Juez, fundándose en los artículos 4.° y 59 del reglamento 
de cárceles de 25 de Agosto de 1847; artículos 54 y si
guientes del reglamento para la ejecución de la ley del go
bierno y administración de las provincias de 25 de Se
tiembre de 1863; Real órden de 31 de Julio de 1863, y ley 
de 26 de Julio de 1849:

Que el Juez dió traslado al Ministerio fiscal; y evacua
do, dictó auto declarándose competente y mandando se
guir adelante el sumario, fundándose en los artículos 269, 
321, 325 y 360 de la ley orgánica del poder judicial; artícu
los 280 y 269 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en 
el caso 5.°, art. 213 del Código penal, reformado:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Diputación foral, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto:

Visto el art. 59 del reglamento de cárceles de 25 de 
Agosto de 1847, que establece las correcciones que pueden 
imponerse á los encarcelados por los funcionarios de la 
Administración, entre las cuales se encuentra la incomu
nicación de los reos con sus familias por término de cinco 
dias y la de encerrarlos en un calabozo:

Visto el art. 60 del mismo reglamento, que establece 
que siempre que el Director aplique los casíigos de que

trata el artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del 
Jefe político (hoy Gobernador), quien si considera que las 
faltas cometidas merecen menor ó mayor pena disminuirá 
el castigo en el primer caso, ó mandará en el segundo apli- 
car hierros, ó dará en fin parte á los Tribunales de justi
cia para que obren con arreglo á las leyes :

Visto el caso 5.° del art. 213 del Código penal, que de
termina la pena en que incurre el Alcaide de cárcel ó Jefe 
de establecimiento penal que sin mandato de Autoridad 
judicial tuviese á un preso ó sentenciado incomunicado ó 
en lugar distinto del que le corresponde :

Visto el art. 54, núm. l.°, del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando :
1.° Que las atribuciones concedidas á las Autoridades 

judiciales para decretar la incomunicación de los presos 
durante la sustanciacion del sumario en nada limita ni 
excluye las atribuciones que á su vez se conceden también 
por los reglamentos á los funcionarios de la Administra- 
oion para im poner á los presos'aquellas correcciones que 
tienen por objeto asegurar la disciplina y el buen órden de 
las cárceles:

2.® Que todo lo que se refiere al órden interior de di
chos establecimientos está confiado á la Autoridad admi
nistrativa, y por lo tanto el Alcaide D. Tomás Sagarduy 
obra dentro del círculo de sus atribuciones, según lo dis
puesto en los citados artículos 59 y 60 del reglamento vi
gente de cárceles:

3.c Que los actos del Alcaide, como funcionario de la 
Administración, están sujetos al criterio del Gobernador, 
su superior jerárquico; y habiendo este usado ya de sus le
gítimas atribuciones aprobando la conducta del expresado 
funcionario, concurren en el presente caso las circunstan
cias que por excepción permiten á los Gobernadores pro
vocar competencias en los juicios crim inales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración , y lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

aíoasfiain <^©veElaa%

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Zamora y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los cuales resu lta :

Que á nombre de D. Manuel Arroyo, D . Manuel Santa
maría y otros, vecinos de El Perdigón, se presentó en el 
referido Juzgado demanda ordinaria contra D. Manuel 
Mateos á fin de que se condenara á este, como mandatario 
de los demandantes, á rendirles cuentas y entregarles el 
líquido de lo que hubieran producido el arriendo del ser
vicio de bodegas, el de los pastos de las tierras y viñas 
propios de los mismos demandantes, y el de los estiércoles 
del ganado lanar desde Agosto de 4873-hasta fin do No
viembre de 4874:

Que conferido traslado do la demanda á D. Manuel Ma
teos, propuso este las excepciones de incompetencia de ju 
risdicción y iitispendencia, fundado en que la interven
ción que habia tenido en los arriendos mencionados, cu
yos productos se habían aplicado á cubrir atenciones mu

nicipales , habia sido en concepto de Alcalde y no como 
particular, y en que el asunto estaba sometido á la resolu
ción de la Diputación provincial:

Que después de dar traslado á la parto actora del es
crito en que el demandado propuso sus excepciones, el Go
bernador, á instancia de D. Manuel Mateos, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que el asunto era de 
los comprendidos en el art. 446 y siguientes de la ley mu
nicipal : en que á la Diputación provincial corresponde el 
exámen de las cuentas de los Ayuntamientos por las can
tidades que figuren en el presupuesto de ingresos; y en que 
solamente en el caso de existir algún delito, pueden los 
Tribunales entender Cn un asunto encomendado á la Ad
ministración :

Que después de oídas las partes y el Ministerio fiscal 
el Juzgado dictó auto declarándose competente, fundado 
en que la demanda se refiere á un contrato do mandato, en 
el cual ni directa ni indirectamente intervino la Adminis
tración: en que miéntras no se hubiera justificado que el 
°rígen y carácter del contrato no era el que aparecía de la 
demanda, y no se citara una disposición expresa que atri
buyera el conocimiento del asunto á la Administración, era 
insostenible la competencia suscitada; y en que una vez 
hecho uso por el demandado del medio de la declinatoria, 
ni podia ni debia apelar á otro, como lo habia verificado 
acudiendo ai Gobernador y solicitando de dicha Autoridad 
que requiriese de inhibición al Juzgado:

Que el Gobernador, una vez recibido el exhorto á que 
se refiere el art. 63 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4863, lo remitió á la Comisión provincial y ofició al 
Juez manifestándole que reclamaba al Alcalde de El Perdi
gón los antecedentes que la Comisión provincial cveia ne
cesarios tener presentes antes de emitir dictamen; y que 
cuando esto tuviera lugar participaría al Juzgado su reso
lución:

Que el Juzgado, en vista de la comunicación del Gober
nador, acordó oficiarle, consignando que protestaba de lo 
hecho porque ni la Comisión provincial podía fundar su 
dictámen en otros datos que los que resultaban ya del ex
pediente, ni podia excusarse el Gobernador de cumplir lo 
dispuesto en el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4863:

Que dirigida al Gobernador la comunicación acordada, 
según consta de la oportuna diligencia puesta en los autos, 
si bien no aparece en el expediente gubernativo, aquella 
Autoridad, separándose del dictámen de la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento fundándose en que de 
los antecedentes reclamados al Alcalde de El Perdigón re- 
sultaba que los productos de los arrendamientos á que se 
refiere la demanda de que se trata habían ingresado en la 
Depositaría del Ayuntamiento con destino á cubrir aten
ciones municipales sin contradicción de ningún vecino: en 
que existía un acuerdo del Ayuntamiento relativo á los 
mencionados arriendos, que no podia dejarse sin efecto sino 
por la via administrativa; y por último, en que los produc
tos reclamados al Alcalde por los demandantes tenían el 
carácter do un derecho municipal; resultando de todo lo 
expuesto el presente conflicto: ■

Visto el art. 58 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4863, según el cual «el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se refiere miéntras no se 
termine la contienda por desistimiento del Gobernador ó 
por decisión Mia, so pena de nulidad de cuanto después se 
actuare:»

Visto el art. 91 de la Constitución, que concede á lós 
Tribunales exclusivamente la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales:

Visto el art. 2.° de la lev orgánica del poder judicial, 
según el cual la potestad de aplicar las leyes en los juicios
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civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponderá exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales:

Considerando:
1,° Que la obligación que tienen los Jueces y Tribuna

les de suspender todo procedimiento, una vez promovido el 
conflicto, es extensiva, según la jurisprudencia sentada en 
casos análogos, á la Administración, no solamente porque 
hasta que aquel sea resuelto ninguna de las dos Autorida
des contendientes tiene competencia para seguir enten
diendo en el asunto, sino porque de otro modo se alterarian 
los términos en que el conflicto quedó planteado:

2.° Que los documentos unidos al expediente y recla
mados al Alcalde de El Perdigón cintos de insistir el Go
bernador en su requerimiento, pero después de haberse de
clarado competente el Juzgado, no pueden estimarse por 
haber sido presentados fuera de tiempo y sin que de ellos 
haya tenido conocimiento el Juzgado:

R° Que la demanda interpuesta por D. Manuel Arroyo 
y iitisoeios se dirige contra 1). Manuel Mateos, en concepto 
de mandatario de los demandantes, y versa sobro el cum
plimiento de un contrato veriíicabo, según la misma de
manda, entre particulares:

4.° Que á los Tribunales corresponde decidir acerca de 
la validez de ese contrato, determinando sus efectos y los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes que en 61 
intervinieron;

Conformándome con lo consultado por e-1 Consejo de 
Estado c-n pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á dos do Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
Ei Uíosidcn'c  del  Consejo de Ministros,

J o a q u ín  J o v e l la r . r

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Si*.: En vista de las consideraciones expuestas 

por esa Dirección general respecto del plazo en que deben 
empezar á expenderse las cédulas personales de precio do
ble, y del en que, con arreglo al art. 40 del reglamento 
de f  ‘ó de Agosto de 1874 para la administración y cobranza 
do esto impuesto, haya do ponerse en práctica el procedi
miento contra los que no so hubiesen provisto del citado 
documento, S. M. e l  R e y  (Q. I). G.) ha tenido á bien dispo
ner que desdo el día í.° do Enero próximo sea obligatoria 
la adquisición de las cédulas personales de doble precio, las 
cuales se expenderán hasta el 1.° do Mayo siguiente, desde 
Cuya fecha se dará principio al expresado procedimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de 
Diciembre de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general do Impuestos.

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N .

REALES ÓRDENES.
Remitido á  informo del Consejo do Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Marcial de Mira contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Lugo, revocatorio de 
otro tomado por el Ayuntamiento de Rivadeo, que denegó 
¿Doña Facunda Maimó y hermanas el permiso solicitado 
para construir con voladizo una galería en el piso segundo 
de una casa de su propiedad, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo en 80 do Setiembre próximo pasado emitió 
el siguiente dictamen :

«Excmo. S r . : La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente promovido por D. Marcial de Mira con motivo do 
los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de Rivadeo y 
la Comisión provincial de Lugo acerca de la construcción 
de una galería con voladizo en una casa de la propiedad de 
Doña Facunda Maimó.

De los antecedentes resulta que la interesada pidió au
torización para reedificar la fachada de una casa de su pro
piedad, y para construir una galería con voladizo en el se
gundo piso; mas el Ayuntamiento, de conformidad con la 
mayoría de la Comisión de obras, negó el permiso solici
tado, prohibiendo que la galería no saliese fuera de la línea 
de cimientos de la fachada do la casa.

La interesada apeló de esta providencia para ante la 
Comisión provincial, y esta en sesión de 3 de Agosto del 
año último declaró que no había razón que oponer á lo so
licitado, y por tanto que debia revocar 3o resuelto por la 
Municipalidad, sin perjuicio do los derechos civiles á que 
£e refiere el art, 1Gb de la ley municipal.

No conformándose D. Marcial Mira con este acuerdo

: por creer incompetente á la Comisión provincial para co
nocer de un asunto peculiar de los Ayuntamientos, recur
rió al Ministerio del digno cargo de Y. E. pidiendo la re
vocación del acuerdo.

Mientras se sustanciaba este recurso parece que se eje
cutó la obra solicitada por Doña Facunda Maimó; pero ha
biendo recaído resolución del Gobierno en $6 de Setiembre 
de 1874, comunicada en 7 de Octubre, revocando el acuerdo 
de la Comisión provincial y confirmando el del Ayunta
miento, acudió de nuevo al Ministerio D. Marcial de Mira 
en queja del Ayuntamiento que habia consentido la cons
trucción de la galería contra lo expresamente mandado en 
la precedente orden. En su virtud, por otra de 16 de No
viembre se dispuso que el Gobernador hiciera cumplir en 
todas sus partes la disposición arriba citada, y que en el 
caso de ser cierto lo que exponía el recurrente impusiera 
el oportuno correctivo á quien resultase culpable.

Luego que se comunicó esta resolución al Ayunta
miento de Rivadeo y al interesado, pidió este á la Munici
palidad que procediera al derribo de la obra en cuestión; 
mas el Ayuntamiento, considerando que aquella orden se' 
limitaba á confirmar el acuerdo del Ayuntamiento, por el 
que se negó á Doña Facunda Maimó la autorización que 
habia solicitado: que una vez terminada la galanía en su 
totalidad, y no disponiéndose su derribo en dicha orden, no 
se creia autorizado el Municipio para ordenarlo miéntras 
no se lo previniera de un modo terminante la Autoridad 
competente: que la mencionada galería á nádie perjudicaba, 
según aparecía del plano que acompañó; y que las Orde
nanzas municipales de aquella villa, ni las prohibían ni las 
permitían, siendo así que en la capital de la provincia, 
en Madrid y demás poblaciones en donde se atendía más 
al ornato público estaban permitidas: que habiéndose de
clarado de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
los asuntos relativos á la policía urbana, con la cual no 
se rozaba lo solicitado por D. Marcial Mira, que envolvía 
una cuestión particular; y por últim o, que el Ayunta
miento no supo que dicho interesado hubiese apelado del 
acuerdo de la Comisión provincial, porqué ni esta ni aquel 
pusieron en su conocimiento tal alzada, declaró por unani
midad que dicha galería no perjudicaba al ornato público, 
ántes bien le favorecía; y que por tanto no procedía el 
derribo de la obra miéntras la Autoridad superior no lo 
dispusiera expresamente.

Aunque el Gobernador consideraba ultimado el asunto 
por las referidas órdenes de 26 de Setiembre y 16 de No
viembre del año último, cuyo cumplimiento había exigido 
al Alcalde, en vísta de la contestación de este creyó de su 
deber consultar á la Superioridad para la resolución que 
procediera; á cuyo fin elevó los antecedentes al Ministerio, 
pasándose á informe de la Sección con Real orden de 10 
de Marzo del corriente año.

Obsérvase desde luego que, aunque el conocimiento de 
la materia sobre que versó el acuerdo del Ayuntamiento 
es de su exclusiva competencia como comprendido en el 
párrafo segundo, art. 67 de la ley municipal, y por lo 
tanto inmediatamente ejecutivo, la interesada Doña Fa
cunda Maimó, en uso de la facultad que reserva el art. 161 
de la propia ley, interpuso la alzada para ante la Comisión 
provincial por considerar infringidas las Ordenanzas de 
aquella localidad con el acuerdo que tomó.

Pudo, pues, la Comisión provincial conocer en el fondo 
del asunto, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 164, una vez que las Ordenanzas municipales áque 
se aludo son ley en la materia, y en sentir de la Comisión 

■ fueron infringidas. Así lo comprendió también la Dirección 
general de Administración de ese Ministerio, con cuyo 
acuerdo se expidió la orden del Gobierno de £6 de Setiem
bre del año último, por la cual, como queda dicho, se revo
có el acuerdo de la Comisión provincial y se confirmó el 
del Ayuntamiento.

Pero á la sazón habia tomado el asunto un nuevo ca
rácter.

Según manifiesta el Ayuntamiento, no tuvo noticia de 
que D. Marcial Mira hubiera apelado para ante la Superio
ridad del acuerdo de la Comisión provincial; y como este 
dejó sin efecto el del Ayuntamiento, y quedó facultada la 
interesada para ejecutar la obra que habia proyectado, la 
llevó á cumplido efecto hasta el punto de que al trasladar
se la mencionada orden de 26 de Setiembre la galería es
taba terminada en su totalidad.

Ahora bien: dados tales precedentes, ¿procede el derribo 
'de esta obra? El Ayuntamiento de Rivadeo ha resuelto la 
cuestión con el acuerdo tomado por unanimidad en sesión 
de 4 de Noviembre último.

Fundándose en que es de su exclusiva competencia todo 
lo relativo á la policía urbana, según lo consignado en la 
orden repetidamente citada, declaró que, léjos de perjudicar 
al ornato público la galería construida, lo mejoraba, y que 
por lo mismo no procedía su derribo.

Bajo este supuesto, no hay razón alguna plausible que 
aconseje su derribo tratándose de una obra de localidad 
que en nada afecta al interés público, que no perjudica al

privado de los que contra la misma reclaman, según apa
rece del plano unido al expediente, y en cuya conservación 
está interesado el Ayuntamiento de Rivadeo, único compe
tente para resolver acerca de estas cuestiones.

Entiende, pues, la Sección que en el estado del asunto, 
y atendiendo á los méritos del expediente, no procede que 
Y. E. adopte resolución alguna en el fondo, sino que se de
vuelva el expediente al Gobernador de la provincia á fin 
de que, pasándolo á la Comisión provincial, obro los efectos 
que correspondan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
su referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de alzada promovido por el Ayuntamiento de Lerma con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de Búrgos, que 
eximió del pago de derechos por introducción de 150 fane
gas de trigo á D. Nicomedes Rodríguez, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo en 28 de Setiembre próximo 
pasado emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Lerma contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Búrgos, que exi
mió á D. Nicomedes Rodríguez del pago de ciertos derechos.

Por el rematante de arbitrios se dió conocimiento al 
Ayuntamiento de haber almacenado aquel interesado, como 
traíante en granos, 150 fanegas de trigo sin satisfacer el 
arbitrio establecido. Habiendo el Ayuntamiento exigido á 
Rodríguez ei pago de los derechos, reclamó este para ante 
la Comisión provincial, la cual declaró no haber lugar á la 
exacción de derechos por ei trigo introducido en la panera 
de Rodríguez, fundándose en que la resolución del Ayun
tamiento se hallaba en oposición con lo determinado en la 
regla 3.a del art. 182 de la vigente ley municipal. Contra 
esta resolución interpuso el Ayuntamiento recurso de al
zada para ante el Gobierno, exponiendo que no fué por ra
zón de consumos el impuesto exigido, sino en concepto de 
arbitrio sobre puestos públicos en cada fanega de trigo qué 
entrase y se vendiese en la villa como derecho de piso ó 
tránsito.

Evacuando el Ayuntamiento el informe pedido por la 
Dirección de Administración local de ese Ministerio res
pecto de si el trigo fue ó no consumido dentro de la juris
dicción municipal, y si al tener ingreso en las paneras de 
Rodríguez fué con el objeto de consumirlo allí, ó bien si 
después volvió á darle salida, manifiesta que para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1873 á 74 se subastó, como hacia 
más de 50 años que venia practicándose, el derecho de co
brar por los géneros, ganados y mercancías que se presen
taran en las ferias y mercados varias cantidades, todas 
pequeñas, entre las cuales figuraba el impuesto de 2 cuartos 
en cada fanega de trigo que se vendiese: que como los es
peculadores para eludir el pago suponían que el trigo venia 
ya vendido al entrar en la población, y que por no haberse 
realizado la venta en ella no estaba sujeto al pago, hacia 
muchos años que se añadía la condición de que el cobro se 
haria, no sólo respecto de lo que se pusiese á la venta, sino 
también en cuanto á lo que viniese vendido, en virtud de 
cuya condición los arrendatarios habían exigido los dere
chos á todos los introductores de granos: que D. Nico
medes Rodríguez se opuso al pago suponiendo que eran 
derechos de consumo, lo cual no era cierto, pues no era po
sible que se consumiese en la población todo el trigo y de
más cereales que se compran y venden en el mercado; y 
por último, que los rematantes no sabían si el trigo á que 
se contrae esta reclamación se compró fuera, y ménos tie
nen conocimiento, según sus libros, de que se exportara, 
pues ningún parte se les dió.

De las explícitas declaraciones del Ayuntamiento y de 
los mismos términos del contrato de arriendo resulta ple
namente acreditado que el impuesto exigido por el Ayun
tamiento no fué por razón de derechos de consumo, por 
lo cual no hay para qué examinar si las 150 fanegas de 
trigo se consumieron ó no dentro déla localidad. El Ayun
tamiento expone que fué un arbitrio sobre puestos públi
cos, y como derecho de piso ó tránsito ; pero sobre que la 
regla 3.a del art. 132 de la vigente ley municipal prohíbe 
terminantemente todo impuesto que con los nombres ue 
piso, tránsito ú otros semejantes embarace la libre circu
lación, es de notar que el art. 130, al enumerar los objetos 
sobre los cuales pueden establecerse arbitrios, y al incluir 
entre ellos los puestos públicos en plazas, calles, ferias y 
mercados, es sólo con relación al permiso para su estable
cimiento ó á las ventas que en ellos se hagan; y como en 
el presente caso no resulta que el trigo haya sido compra-
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do en puestos públicos, sino que se dice que fué adquirido 
fuera de la población, lo cual no resulta contradicho en el 
expediente, y además el solo hecho de haberse introduci
do en la villa no puede ser objeto de arbitrio con arreglo 
al art. í.° de la ley, de aquí el que la exacción de derechos 
á D. Nicomedes Rodríguez sea improcedente.

Hallándose por lo tanto ajustado á las disposiciones le
gales el acuerdo de la Comisión provincial, la Sección es de 
parecer que procede desestimar el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Lerma.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S.' muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: Habiendo acudido á este Ministerio el de 

Marina y las Juntas de obras de los puertos de Barcelona 
y Málaga solicitando que se reforme la instrucción de 13 
de Setiembre último en un sentido favorable á la mayor 
expedición de cuantos asuntos se enlazan con el progreso 
de las obras cuya administración está confiada á dichas 
Juntas:

Considerando que es conveniente á este fin simpli
ficar la tramitación de ios diversos expedientes á que dan 
lugar los proyectos, ejecución, dirección, vigilancia y con
tabilidad de dichas obras en cuanto lo permitan las garan
tías de esclarecimiento y acierto que en ellos deben procu
rarse; deslindar las atribuciones económicas y administra
tivas de las Juntas en cuanto á las facultativas y técnicas 
de ios Ingenieros encargados respectivamente de la direc
ción y vigilancia; definir de un modo que aleje la posibili
dad de rozamientos, siempre perjudiciales al adelanto de las 
obras, las facultades propias de la dirección facultativa 
encomendada á los Ingenieros nombrados á propuesta de 
las Juntas, y las peculiares de la inspección confiada á los 
Ingenieros Jefes de las provincias; por último, dar á los 
Gobernadores civiles de las mismas la oportuna interven
ción para que, como superiores á las Juntas y á la direc
ción é inspección facultativas, sean en los casós quedo re
clamen centro y lazo de unión entre aquellas, y á la vez 
autorizado conducto para su comunicación con este Minis
terio :

Considerando que las razones que aconsejan la reforma 
de la citada instrucción con respecto á las obras de los 
puertos de Barcelona y Málaga son extensivas á las de to
dos aquellos en que se han constituido Juntas semejantes, 
recaudadoras de los arbitrios con que se atiende al pago 
de los trabajos y administradoras de sus productos y de la 
construcción y conservación de las obras, en completa con
formidad con el dictámen que tiene emitido la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido ordenar que, con 
derogación de la instrucción aprobada en ?A de Setiembre 
último, las Juntas de obras de puertos, los Directores de 
las obras á cargo de las mismas, los Ingenieros Jefes, los 
Gobernadores civiles de las respectivas provincias y la Di
rección del digno cargo de Y. E. observen en todo lo rela
tivo á la gestión administrativa y económica, y á la ins
pección de las ^obras de que se trata, la adjunta ins
trucción.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos cor
respondientes, Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

IN STRU CCIO N
PA R A  LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS DE PUERTOS 

QUE SE HALLAN Á CARGO DE JUNTAS.
Artículo 1.° La inspección de las obras de todo puerto en 

que se haya establecido una Junta para ejecutarlas y admi
nistrar los fondos á ellas destinados corresponde al Ingeniero 
Jefe de la provincia respectiva.

Esta inspección tiene por objeto vigilar que la ejecución de 
los trabajos en su parte técnica se ajuste en un todo á los pro
yectos aprobados por el Gobierno y á las reglas de buena 
construcción, así como el que después de ejecutados se conser
ven con el esmero que corresponde.

Art. &.* El Ingeniero encargado de la vigilancia de las 
obras debe tener á su disposición los medios auxiliares que 
para el desempeño de su cargo se consideren indispensables. 
Al efecto, dicho Ingeniero elevará á la aprobación superior la 
propuesta de adquisición del material necesario que exija la 
inspección técnica, y que no posea ya como encargado del ser
vicio de la provincia. Los gastos del expresado material y los 
que requiera su conservación serán satisfechos de los fondos 
que administra la Junta de obras.

Art. 3.°  ̂ El Ingeniero encargado de la vigilancia de las 
obras hará precisamente una visita árias mismas cada tres 
meses, pudiendo practicar ademas todas las que considere con
venientes. En ellas observará si los trabajos se llevan á cabo

con arreglo á los proyectos y sin modificaciones que no so 
hallen debidamente autorizadas.

Del resultado de las visitas trimestrales dará cuenta deta
llada a la Dirección general de Obras públicas, sin perjuicio 
de poner en conocimiento de la misma las observaciones que 
le sugiera el examen de los trabajos en las otras visitas.

Art. 4.° Una representación de la Junta del puerto, y ade
más el Ingeniero-director de las obras, ó en su defecto el que 
hiciere sus veces, deberán acompañar al Ingeniero Jefe encar
gado de la vigilancia de aquellas en sus visitas trimestrales.

La Junta del puerto deberá facilitar al expresado Ingenie
ro Jefe los obreros y auxilios materiales que se consideren 
necesarios para los reconocimientos que hubiere de practicar 
en los casos en que al efecto no bastasen los medios que con 
arreglo al art. £.° deben hallarse permanentemente á su dis
posición.

Art. 5.° Corresponde al Ingeniero Jefe encargado de la v i
gilancia informar.á la Superioridad sobre los proyectos que 
presente la Junta del puerto, tanto de obras nuevas como de 
modificación ó ampliación de los ya aprobados.

Si para las obras del puerto existiese un estudio general 
revestido de la autorización competente, y se creyese conve
niente llevar á cabo sólo una parte de él para mayor facilidad 
ó economía en su ejecución, la Junta de obras deberá hacer 
redactar por su Director facultativo la Memoria, planos , con
diciones y presupuesto correspondientes á los trabajos que se 
tratase de ejecutar, deducido todo del proyecto general. Sobre 
estos documentos deberá también emitir informe el Ingeniero 
Jefe á cuyo cargo se halle la vigilancia de las obras.

Art. 6.® Para que pueda cumplirse con lo prevenido en el 
artículo anterior, la Junta del puerto dispondrá que se redac
ten tres ejemplares completos de cada uno de los proyectos 
que haya de presentar, y remitirá uno de ellos al Ingeniero 
encargado de la vigilancia para que este lo eleve á la Supe
rioridad con su informe bajo el punto de vista facultativo. 
Los otros dos ejemplares los remitirá la Junta de obras á la 
Dirección general de Obras públicas con su dictámen bajo 
los puntos de vista económico y administrativo.

Aprobado su proyecto, la Dirección general conservará un 
ejemplar para el expediente, y de los dos restantes remitirá 
uno al Ingeniero Jefe encargado de la vigilancia y otro á la 
Junta de obras del puerto.

Art. 7.° Siempre que la Junta del puerto, con arreglo á las 
facultades que para ello le conceda su reglamento, resuelva 
ejecutar por contrata una obra cualquiera, deberá hacerlo en 
pública licitación, á la que servirá de base el proyecto que 
previamente habrá debido formarse y someterse á la aproba
ción superior.

Verificada la licitación, la Junta del puerto remitirá el ex
pediente de subasta á la Dirección general para que pueda 
precederse, si á ello hubiere lugar, á la aprobación superior y 
adjudicación definitiva del remate. Esta resolución se comu
nicará por la Superioridad á la Junta del puerto y al Inge
niero encargado de la vigilancia de las obras, y aquella de
berá dar conocimiento á este del dia en que haya de darse 
principio á los trabajos contratados.

Art. 8.° Compete á la Junta del puerto entender en todo lo 
relativo á los contratos que con ella se celebren para la eje
cución de las obras, y aplicar y hacer cumplir las prescripcio
nes de los pliegos generales y particulares de condiciones.

Corresponde asimismo á la Junta de obras decidir las cues
tiones que se susciten acerca de la inteligencia é interpreta
ción de las cláusulas estipuladas. Sin embargo, cuando la re
solución de una cuestión de esta especie lleve consigo alguna 
alteración en el proyecto que sirvió de base á la contrata, ó el 
abono al contratista de una cantidad cualquiera qize no se 
halle explícitamente contenida en el presupuesto del referido 
proyecto ú otra consecuencia que pueda afectar de algún modo 
á los intereses del Estado, la Junta no podrá adoptarla por sí, 
sino que deberá someter á la sanción superior la propuesta 
conveniente.

Al efecto remitirá la Junta del puerto al Gobernador do la 
provincia el expediente que se hubiere seguido, y dicha Auto
ridad lo elevará con su propio informe á la Dirección general 
de Obras públicas, oyendo préviamente el dictámen del Inge
niero encargado de la vigilancia de las obras.

Art. 9.° El contratista que se considere agraviado por al
guna decisión de la Junta del puerto sobre cualquier incidente 
de su contrato tendrá el derecho cíe acudir de alzada á la Ad
ministración superior, representada por el Ministerio de Fo
mento. El recurso de alzada, en tal caso, se presentará por el 
contratista al Gobernador, el cual, oyendo préviamente á la 
Junta contra la cual se dirige el expresado recurso, y al Inge
niero Jefe encargado de la vigilancia, le elevará con su propio 
informe á la Superioridad.

El derecho que aquí se concede á los contratistas no dis
pensa á estos del cumplimiento de las órdenes que la Junta 
ó el Ingeniero Director de la misma les comuniquen para la 
buena dirección de las obras, y el ejercicio del expresado 
derecho nunca podrá invocarse como causa ó pretexto para 
suspender los trabajos contratados, ni para disminuir la ac
tividad con que según las condiciones deban llevarse á cabo.

Art. 10. El Ingeniero encargado de la vigilancia de las 
obras no se inmiscuirá en ningún incidente que surja entre 
la Junta de obras y los contratistas de los trabajos.

No dará, por lo tanto, curso á instancia alguna que dichos 
contratistas puedan dirigirle exponiendo sus reclamaciones, 
y sólo intervendrá en estos asuntos para evacuar los infor
mes que sobre los recursos de alzada debe pedirle el Gober
nador, según lo prevenido en el artículo precedente.

Art. 11. Cuando se terminen las obras confiadas á la Junta 
del puerto, ó cualquiera de los grupos parciales en que hu
biesen sido divididas para su ejecución, deberá dicha Junta 
dar á la Dirección general el aviso oportuno para que se veri
fique su reconocimiento; y si procediese, su recepción.

Al Ingeniero Jefe encargado de la vigilancia, ó al que la 
Superioridad comisione á este efecto, corresponde practicar 
las recepciones provisionales y definitivas de las obras, bien 
se hubiesen ejecutado por contrata, bien por Administración; 
extendiendo las actas é informando sobre ellas en los térmi
nos que se hallan prevenidos en las disposiciones vigentes.

A estas recepciones asistirá siempre una Comisión del seno 
de la Junta del puerto, nombrada por esta, y el Ingeniero 
que desempeñase el cargo de Director facultativo de la misma.

Art. i%. La Junta del puerto debe redactar y formar las li
quidaciones finales de las obras, cualquiera que haya sido el 
método que hubiere seguido en su ejecución, elevándolas con 
su informe y explicaciones correspondientes á la aprobación 
superior. Sobre tales documentos deberá emitir dictámen el 
Ingeniero encargado del servicio de vigilancia, pero sólo’ en 
los casos en que contra sus resultados ó apreciaciones se hu
biesen interpuesto reclamaciones por los contratistas.

A rt..13. La Junta del puerto remitirá al fin de cada tri
mestre á la Dirección general de Obras públicas los estados 
del progreso de los trabajos y del número medio de operarios 
que en ellos se hubiesen ocupado. De estos documentos debe
rá dicha Junta remitir copias al Ingeniero Jefe eneargado del 
servicio de vigilancia.

Art. 14. El Ingeniero encargado de la vigilancia de los tra
bajos^ para desempeñar debidamente su cometido, debe tomar 
por sí mismo ó hacer tomar por sus subalternos toáoslos da
tes que necesito para formar opinión acerca de la buena ó 
mala, construcción de las obras y su conformidad con los pro
yectos aprobados, sin servirse con tal objeto de noticias sumi
nistradas por la Junta del puerto. Esto no obstante, así el In
geniero Director facultativo, como sus dependientes facultati
vos, están obligados á facilitar al encargado de la vigilancia 
las explicaciones que les pidiere relativas á la ejecución de 
los trabajos, y las que les fuesen necesarias para el cumpli
miento de disposiciones emanadas de la Superioridad.

Art. lo. El Ingeniero encargado de la vigilancia no pre
ceptuará por sí nada referente a las obras, debiendo poner sus 
observaciones en conocimiento de la Junta del puerto á fin de 
que esta adopte las medidas que corresponda, y dar parte á la 
Dirección general do Obras públicas de cualquier incidente 
notable que ocurra en la ejecución de los trabajos, consul
tando la resolución superior cuando proceda.

Los subalternos del expresado Ingeniero se abstendrán 
asimismo de dar órdenes por sí á ninguno de los empleados 
de la Junta, debiendo poner en notie-a de su Jefe las faltas 
que observen en la ejecución de Tas c bras.

Art. 16. La Junta del puerto debe recibir y custodiar para 
su servicio los proyectos, documentos y papeles que en cada 
caso so consideren necesarios para el mejor desempeño de su 
cometido. Los demás documentos que por su naturaleza ó an
tigüedad no se consideren en dicho caso se conservarán en el 
archivo del Ingeniero Jefe encargado de la vigilancia. Tanto 
este Ingeniero como la expresada Junta deberán facilitar mú- 
tuamente, cuando las necesidades del servicio y el desempeño 
de sus respectivas obligaciones lo exijan, los documentos que 
obren en sus respectivos archivos. A ello precederá siempre 
el pedido correspondiente, debiendo en todo caso hacérsela 
entrega bajo índice y recibo, y procediendo á la devolución 
así que se halle satisfecho el obje to para que tales documentos 
fueron reclamados.

Art. 17. El Ingeniero encargado de la vigilancia y la Junta 
do obras del puerto están obligados á evacuar los informes 
que les pidiere la Autoridad civil, á cuyo cargo se halla la 
policía de los muelles, con arreglo á lo prescrito en el art. &76 
de la ley de 3 de Agosto de ^866, acerca de los expedientes 
que se promuevan en el indicado servicio.

Art. 18. En todo puerto en que se haya resuello ó se re
suelva en adelante que la conservación de las obras corre á 
cargo de la Junta del mismo puerto, se entenderá que es tam
bién de cuenta de dicha Junta el servicio de vigilancia de los 
muelles y de la zona marítima. En tales casos el Ingeniero 
Jefe encargado de la inspección debe extender su acción á 
observar si ámbos servicios se desempeñan de la manera que 
corresponde, siendo asimismo de su incumbencia informar 
acerca de los presupuestos anuales que la Junta debo redactar 
para la conservación de los muelles y demás obras del modo 
que se halla establecido para los puertos que corren directa
mente á cargo del Estado. Para que pueda cumplirse debida
mente esta formalidad, la Junta del puerto deberá observar 
en lo tocante á los presupuestos de conservación los mismos 
trámites que para los proyectos determina ct art. 6.° de esta 
instrucción.

Art, 19. En todo cuanto á la presente instrucción no sea 
contrario, las Juntas de obras de puertos seguirán gozando de 
las atribuciones y facultades que les correspondan en virtud 
de los reglamentos orgánicos por los cuales so rijan , con la 
competente autorización superior.

Madrid 30  de Noviembre de 1875 . =  Aprobad o.==M a r -  
t in  de  H e r r e r a .

ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D irección  g e neral de A d m in istración  m ilitar.
Habiendo resultado equivocado el anuncio para subastar 

5.600 quintales métricos de tocino, inserto en la G a c e t a  d e l  
dia 8 del actúa i, fijándose en él el di a 11 para el acto de la li
citación en vez de serlo el 13, se avisa al público para su co
nocimiento; en la inteligencia que se celebrará en el sitio y 
hora indicados en  el primitivo anuncio.

Madrid 11 de Diciembre de 1875.—E1 Intendente, Secretario, 
Manuel Macías.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A PR EH ENSIO N ES V ERIFICAD A S POR LOS DUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la división de guarda-costas de Cádiz, 
en telegrama de 6 del actual, dice ai Sr. Ministro de Marina 
lo que sigue :

La escampavía Liebre, de Algeciras, aprehendió la noche 
del 4 un bote con cuatro bultos de tabaco.»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección del T esoro público  y  O rdenación gen era l 
de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en £6 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 425,001 al 430.000, pueden solicitar desde el martes 14 
del corriente, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos y 
billetes de esta Dirección general, que impresos se les faci
litarán en la portería de la misma.

Madrid 11 de Diciembre de 1875. =  El Director general, 
Eche ni que.

D irección  general de Rentas Estancadas.

Circular.
En 1.º de Enero del año próximo deben ponerse en circula

ción nuevos tipos de papel sellado, pagarés de bienes naciona- 
es, sellos sueltos para pólizas de seguros, títulos y acciones 
le Banco, y para recibos y cuentas; y quedar fuera de uso las 
unisiones que en la actualidad circulan, procediéndose por 
¿anto á cambiar los efectos que resulten en poder de particu- 
ares, corporaciones ó funcionarios públicos por otros de igual 
dase y precio.
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Al propio tiempo se canjearán por las que ostentan el busto de S. M. el R e y  las tarjetas postales que tienen el lema de República española, y las que á estas reemplazaron con sello 

de escudo de arm as y .corona mural.Al ponerlo en conocimiento del público, esta Dirección debe advertir que las operaciones del sobrante y canje han de ajustarse á las prevenciones circuladas por la misma en 4* de Diciembre de 1874 y 9 de Julio último, además de las cuales se exigirá como requisito indispensable que en las facturas de devolución se exprese la numeración de los efectos que la 
contengan.Advierte asimismo este centro directivo que el nuevo papel sellado llevará un sello adherido al mismo como_ contraseña de la Sociedad del Timbre debajo de la numeración de cada pliego, que indique la provincia en que se haya expendido, sin cuyo requisito no tendrá dicho papel valor ni efecto alguno; y que el de oficio debe considerarse dividido cu dos clases, una para el consumo de Tribunales y oficinas á quienes por la  ley está concedido su uso g ra tis , la cual se lia elaborado con sólo el sello en seco, y o ira que, además de este, tendrá el que en el actual año se ha usado en el papel escriturario como contraseña también de dicha Sociedad, cuya clase ha de destinarse exclusivamente á la venta pública, ai tenor de lo mandado en las Reales órdenes de 31 de Julio y £3 de 
Setiembre últimos.En los Boletines oficiales de las provincias se anunciará el plazo que para el canje de los citados efectos se concedo, forma en que ha de verificarse, y expendedurías ó estancos en 
que haya de tener lugar.Madrid 1.° de Diciembre de 4875.=José Rivcro.

D irecc ió n  g en e ra l de A duanas.
El Ministerio de Fomento ha dirigido al de Hacienda una comunicación del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio exponiendo el hecho de haberse encontrado á la venta en un establecimiento de esta Corte una colección de barbados de varias castas de cepas, recientemente traidas de Francia, y cuya entrada en España está prohibida con el laudable fin do evitar en lo posible el contagio de la enfermedad que ha producido el Philloxera en los viñedos de otros países.Por tal motivo, el indicado Consejo lamenta que un descuido de las Aduanas pueda ser causa de incalculables perjuicios para la agricultura nacional; y abundando en la misma idea^ esta oficina general, de órden del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha resuelto recomendar á V.... el estricto cumplimiento de la órden del Gobierno do 31 do Julio de 1874, publicada en la 

G a c e t a  de £3 de Agosto del mismo año, prohibiendo la im portación en España de las cepas y sarmientos extranjeros de todas procedencias; así como también el de la Real órden de 11 de Junio de 187o, publicada en la G a c e t a  de 22 del mismo mes, que igualmente prohíbe la entrada de lo^ barbados y plantas de los. géneros Cisus y Ampelopsis, inutilizándose los 
que se presenten al despacho.Advirtiendo á V.... que el menor descuido ó falta de celo y vigilancia en asunto tan importante será castigado con el mayor rigor y sin la menor consideración. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1875.*=*Francisco Bo- 
tella.-=Sr. Administrador de la Aduana de....

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 13 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los días

1.° y 2 de Abril último.
Números de los

resguardos INTERESADOS.de los depósitos.
2.310 D. Alfredo Ruescas.858 Sres. Bustamantc y Gallo.

Madrid 11 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago R aiiesteros.^V .- B.°=E1 Director g e n e ra l, Amblard.
D irecc ió n  de la  Caja g en e r a l de D e p ó s ito s ,

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:Resguardos al portador, amortización de 1874, bola 5.1 
de sorteo, números 151 al 160 de señalamiento, ambos in
clusive.Idem id., intereses de depositados, primer semestre de 1875, 
bolas 14,15, 16 y 17 de corteo, números 301 al 310, 251 al 260, 141 al 150 y l l 'a l  20 de señalamiento, todos inclusive.Madrid 11 de Diciembre de 4875.=El Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

T e so re r ía  C entral de la  H acien da p ú b l ic a .
De órden de la Dirección general del Tesoro público, el dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión, vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los números 400 al 407 de presentación y 400 al 407 de órden para el pago , -importantes 16.290 pesetas.Madrid 11 de Diciembre de 1875. =  El- Tesorero Central, 

Francisco de Goicoeehea.

M IN IST E R IO  D E  L A G O BERNACIO N.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T elégrafos.'
SECCION 2d DE CORREOS.— NEGOCIADO 2.°

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta el suministro de maletas, mochilas, carteras y sacas para la conducción de la correspondencia durante los tres años de 1876, 1877 y 1878.
4.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados, y tendrá lugar ante el Director general el dia 10 de Enero próxim o, á la u n a  de la tarde, en el local que ocupa la Dirección general 

de Correos y Telégrafos.2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me obligo á entregar en el almacén de la Dirección general de Correos y Telégrafos el número de maletas, mochilas, carteras y sacas que se me pidan, con sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en tal fecha, y para la seguridad de esta proposición presento el documento adjunto, que acredita haber depositado la fianza de tantas pesetas, importe del 5 por 100 de la cantidad total á que al precio de subasta

asciende el material que se calcula para un semestre,y que me comprometo á entregar con una .rebaja do t a n t o  por cientouniforme en tocios los tipos que se consignan en la condición 3.a del pliego.»3.a El material que se calcula necesario para un semestre y los tipos que se señalan son los siguientes:

NÚMERO VALOR, , . ,  , IMPORTE TOTALLETRA DPL MODELO. fiue se c a lc u la  d e  l a  u n i d a d .p a r a  —
u n  s e m e s t r e .  Ptas . Cénts. P ta s .  Cénts.

Maleta letra B   16 59‘40 950£40Idem letra €   3ü 53‘55 4.606£50Idem letra B    46 4D17 658£72Idem letra JE  5 28‘35 444£75Mochila letra II . . .  50 46£65 832£50Idem letra 1   30 44£40 432Cartera letra « I . . . .  40 44£70 468Saca letra A   200 6‘7o 4.350Idem letra B   200 5£8o 4.470Idem letra C   200 4£95 990
Idem letra B . .. . . .  400 3‘i5  31oCasilleros de lona . 2 49£50 99Llaves de aumento. 400 0£90 90 *

T o t a l ............... 9.103*87

4.a Toda proposición que no se halle redactada en los té rminos citados, que exceda délos precios que se fijan como t i pos, ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para el caso del remate.5.a A la proposición acompañará, en distinto pliego y con un mismo lema , otro con la firma y expresión del domicilio del proponente.6.a El remate no producirá obligación hasta que en vista del resultado recaiga la aprobación superior.7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta fínicamente entre sus autores, durando por lo ménos 40 minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántcs por tres-veces.8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta durante la primera media hora , pasada la cual el P residente declarará terminado el plazo para su admisión y se procederá al remate.9.a Llegado este caso y antes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ofrezca ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá explicación ni observación alguna que interrum pa el acto.40. Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechando desde luego los que no se hallasen conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompañados de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate provisional
mente á favor del postor que presente mayores ventajasen el conjunto del servicio.41. Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas , y aquel á quien se adjudique el servicio por la Superioridad aumentará el suyo hasta el 40 por 400 del importe total á que asciende el número de m aletas, carteras, mochilas y sacas, calculado para un semestre al tipo en que se fija el remate. Si este faltase al cumplimiento de algún artículo de este pliego de condiciones, perderá su depósito, sin derecho 
á reclamación.42. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio, así como los de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .43. Presentada por el contratista la certificación de la entrega de las maletas, sacas, carteras y mochilas que se le hayan pedido , con expresión de que las mismas cumplen con las condiciones que el pliego determina, extendida por el Comisionado para reconocerlas y recibirlas y acompañando la cuenta de su importe, se hará el pago por libramiento contra 
el Tesoro.44. Las maletas serán de cuero m antillo, con bastante metidura en blanco, con sus correspondientes tapa-hebillas, correaje, cadenas, cerradura con dos llaves, falsamala de lona, &c., iguales á los modelos que se hallarán expuestos al público en la Dirección general de Correos y Telégrafos. Sus 
dimensiones serán las siguientes:

• p e s ot i r o . v u e l o . d e  s u  c u e r a
LETRA DEL MODELO. - — —  _

M etros. M etros .  L ib r a s .

Maleta letra B   4‘46 4 ‘30 De 22 á 23Idem letra € ........ ; .  4£30 4£05 46
Idem letra B   4‘05 0£93 41Idem letra E   0£84 0£84 8

Las mochilas y carteras serán de cuero sillero color de avellana, y las sacas de lona; iguales unas y otras á los modelos y m uestras que se hallarán también expuestas en la Dirección, y cuyas dimensiones serán:Saca modelo A , un metro 36 centímetros alto y 74 centí
metros ancho.Idem B, un metro alto y 74 centímetros ancho.Idem C, 80 centímetros alto y 60 ancho.Idem I>, 62 centímetros alto y 43 ancho.Mochila modelo II , 46 centímetros ancho, 33 alto y 49 
fuelle.Idem I , 30 centímetros alto, 39 ancho y 42 fuelle.

Cartera modelo *3, 3o centímetros ancho, 2o alto y 42 
fuelle.45. Los pedidos de sacas, maletas, mochilas y carteras los hará la Dirección general á medida que los vaya necesitando, concediendo al contratista un plazo que será á lo más de un 
mes para satisfacerlos.46. No pudiendo ser más que aproximado el cálculo del número de cada modelo que corresponden á un semestre, el contratista queda obligado á facilitar las m ale tas, mochilas, carteras ó sacas que se le pidan de más ó de ménos en cada clase, siempre al precio de contrata.47. Si se variase algún modelo ó se exigiesen otros distintos de los que forman parte de esta contrata, se fijará su precio de común acuerdo entre la Dirección general y el contratista, asimilando el más semejante de los anteriormente men
cionados.48. El contratista queda igualmente obligado á satisfacer 
al precio de con i rata cualquier pedido extrapíáiaftvio que la 
Dirección creyese hacerle.

49. Si el contratista dejase de entregar en las épocas m arcadas el material que se le pidiese, la Dirección'general podrá adquirirlo á cualquier precio por cuenta de aquel.20. Queda igualmente obligado el contratista á las decisiones de las Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de su contrata, renunciando al derecho común y á 
todo fuero especial.Madrid 30 de Noviembre de Í875.=*E1 Director g en era l, G. Cruzada.

Telégrafos.
El dia 45 del actual se abrirá al público con servicio lim itado la estación de Ayerbe, en la provincia de Huesca.Madrid 44 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, Gregorio Cruzada Villaamil.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irecc ió n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Nota bibliográfica de las obras en castellano impresas en el extranjero, cuya introducción en España se autoriza á D. A ntonio de San Martin, como .representante de los Sres. La- place, Sánchez y compañía P a rís , rué Séguier, 3, en virtud  
del decreto de 4 de Setiembre de 4869.
Horas del X I X o siglo.—Obra concebida por el Sr. A. L a- place y ejecutada bajo su dirección. Dibujos de Thérond, g rabados en madera por B ertrand .— Editores, Sres. Laplace, Sánchez y compañía.—Corbeil (Francia).—Crété hijo, 4875.— Un volúmen de 488 páginas con orlas y láminas, en 8.°Aventuras de Robinson Crusoe.—Editores, Sres. Laplace, Sánchez y compañía.—Haarlem (Holanda).—Emm erik et Binger.—Sin a.—Un volúmen de seis páginas y seis láminas cromo-litografiadas, en 8.®La bella- durmiente.—Editores, Sres. Laplace, Sánchez y com pañía—Haarlem ( Holanda).—Emm erik et Binger.—Sin a.—Un volúmen con cinco páginas y seis láminas crom o-lito

grafiadas, en 8.6Cenicienta ó la zapatilla enana.—Editores, Sres, Laplace, Sánchez y compañía. — Haarlem (H o lan da ).— Em m erik et Binger.—Sin a.—Un volúmen con cincQ páginas y seis lám i
nas, en 8.°Barba a zu l—E dito res, Sres. Laplace , Sánchez y compañía.—Haarlem (Holanda). — Em m erik et Binger.—Sin a.—Un volúmen con cinco páginas y seis láminas crom o-litografia
das, en 8.°El gato de las botas.—Editores, Sres. Laplace, Sánchez y compañía.—Haarlem (H olanda).—Emm erik et Binger.—Sin 
a.—Un volúmen de seis páginas y cinco láminas cromo-lito
grafiadas, en 8.°La caperucita encarnada—  Editores, Sres. Laplace, Sánchez y compañía.—Haarlem (Holanda).—Em m erik et Binger.—Sin a.—Un- volúmen con cinco páginas y seis lám inas crom o-litografiadas, en 8.®El mundo al revés.—Editores, Sres. Laplace, Sánchez y  compañía.—Haarlem (H olanda).—Em m erik et B inger—Sina.—Un volúmen con 23 páginas y 46 láminas crom o-litogra
fiadas, en 8.*Madrid 30 de Noviembre de 4875.=®E1 Director general, Joa- 
quin Maldonado Macanaz.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s
á las cátedras de Historia  universal, vacantes en las Uni

versidades de Oviedo y Valladolid.
Los Sres. D. Juan Ortega y Rubio y D. Inocencio Chamorro de la Cruz se servirán presentarse el lunes 43 del corriente, á la una de la tarde, en el salón de grados de la F a cultad de Filosofía y Letras de esta Universidad para comenzar su tercer ejercicio.Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y  

del público. 4Madrid 44 de Diciembre de 4875.=E1 Vocal Secretario, Ma
nuel María del Valle.

ADMINISTRACION PR OVIN CIA L.
G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e M adrid.

Debiendo procederse á la celebración de subasta pública para la construcción de 4.000 roses con destino á los guardias del cuerpo de Orden público de esta provincia, se señala el 
dia 45 del corriente mes, á las tres de la tarde, en mi despacho, sito en el Gobierno de esta provincia, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se expresa.Madrid 6 de Diciembre de 1875.=E1 G obernador, José de 
Elduayen.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subastala adquisición de 4.000 roses para el cuerpo de guardias da

Orden público de esta provincia.
4.a Los 4.000 roses objeto de esta contrata se construirán con estricta sujeción en su forma y calidad al modelo que está 

de manifiesto en el despacho del Jefe del expresado cuerpo, 
situado en este Gobierno.2.a Los roses se harán á la medida ele cada individuo. Constarán de bombilla, esp rit, chapa y funda de hule, con el número del individuo pintado al óleo y de color blanco. Su precio máximo será de 8 pesetas 50 céntimos cada ros. El escudo ha de ser igual al dibujo que se pondrá d e  manifiesto, siendo 
este y la bombilla de metal blanco.3.a Los 4.000 roses serán examinados por una Junta revi- sora, compuesta de tres personas que nombrará el Excelentísimo Sr. Gobernador, y la cual deberá recibirlos en la forma siguiente: 300 roses á los 40 dias de adjudicada la subasta; igual número á los 40 dias siguientes, y en igual período el 
resto hasta el completo de los 4.000.4.a No se adm itirá postura que exceda de las 8 pesetas y  
50 céntimos fijadas para cada res.5.a El contratista deberá responder de los desperfectos que por mala calidad del género ó faltas de su construcción p u - dieran resultar durante los primeros seis meses de su uso.6.a La subasta tendrá lugar ante Notario el dia 15 del corriente, á las tres de la tarde, en el despacho del Excmo. se ñor Gobernador, bajo su presidencia y asistencia del Secretario del Gobierno y el Jefe del cuerpo de Orden público. Las proposiciones, de que se dará lectura por el órden de su presentación, se harán en pliego cerrado y rubricado por su au-



Gaceta de Madrid.—Núm. 346. 12 Diciembre de  1875. 649

tor, como asimismo su cubierta, y eonfcrme al modelo que se 
expresa á continuación.

7 / La subasta durará media hora; y trascurrida esta, se 
abrirá licitación entre los que presentasen proposiciones igua
les siempre que fuesen las más beneficiosas, quedando cerrada 
á favor del que mejore la suya. No será admitido á la licita
ción el que no haya justificado préviamente haber consignado 
en la Caja de Depósitos la cantidad de 500 pesetas. Verificada 
la adjudicación de la subasta al mejor postor, será devuelto 
el depósito inm ediatam ente á los demás licitadores. El cor
respondiente á aquel á quien se adjudicase el rem ate se le de
volverá al finalizar el plazo délos seis meses que prefija la re
gla 5.a, y se entenderá que pierde la cantidad depositada si 
faltase en el tiempo ó en cualquiera de las condiciones men
cionadas en este pliego.

Modelo de proposición.
D  , vecino de. , domiciliado en la calle de   nú 

m ero    enterado del anuncio y pliego de condiciones in 
serto en el periódico oficial, y que además se halla de m ani
fiesto en el Gobierno de provincia, hace proposición á la cons
trucción y entrega de 1.000 roses para el cuerpo de guardias 
de Orden público, con absoluta sujeción al citado pliego de 
condiciones y por el precio d e . . . . .  (Aquí la cantidad que se 
fije á cada ro s , consignada en letra y sin enmienda ni abre
viaturas.)

(Fecha y firma del proponente.)

Intendencia militar de las islas Baleares.
No habiendo tenido resultado la licitación convocada en 

v irtud de Real orden de 19 de Agosto último para subastar 
por el término de un año y  un mes más si Conviniese á la Ad
ministración m ilitar el servicio de pasajes m arítim os del per
sonal del ejército en buques de vapor desde, esta plaza á los 
puertos de Barcelona, Valencia y  Alicante, con escala en Ibiza 
al ir consignado á este último punto y  vice versa, se convoca 
por el presente á una segunda licitación sim ultánea, que ten
drá lugar en las Intendencias de los distritos militares de las 
islas Baleares, Cataluña y  Valencia el dia £9 del presente mes, 
á las doce de s u . m añ an a , á tenor de las bases y  condiciones 
detalladas en el pliego que estará de manifiesto en las expre
sadas Intendencias, y  que se insertó en la G a ce ta  correspon
diente al dia 3 del mes próximo pasado.

Palm a 7 de Diciembre de 4875.=ñEl Jefe de la Sección di
rectiva, Pedro Sánchez de la Serrana.

Modelo de proposición.
D. N. N., director ó representante de la empresa de va

pores de’. . . . . ,  de la m atrícula de   avecindado e n  _
enterado del pliego de condiciones con objeto de contratar el 
servicio de pasajes y trasportes m ilitares entre Palm a de Ma
llorca y Barcelona, Valencia y Alicante y vice versa, con es- 
eala en el puerto de Ibiza á su ida y vuelta de Alicante en 
buques de vapor, ofrece efectuarlos á ...........(precios), acompa
ñando el talón de depósito de 1.500 pesetas.prevenido, y acep
tando en todas sus partes el contenido del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas p o r  fa lta  de franqueo el dia  10 de Diciembre
de 1875.

Nüm. 94 Amalia Girón.—Cartagena.
95 Agapito Guerra.—Bilbao.
96 Antonio M. Aguayo.—Uñas.
97 Alejandro Peray.—Palma.
98 Francisco Rodriguez.—Alcañices.
99 Juan Santam erá.—Sigüenza.

100 Juan García Flores.—Ciudad-Real.
101 José Sangri.—Vinaroz.
IOS Joaquin Canela.—Sevilla.
103 L. Martinez.—Vallado'lid.
104 Manuel Vergicas.—Verguizas.
105 Nicolás J. Martinez.—La Roda.
106 Vicenta Gorostizaga.—Bilbao.

Madrid 11 de Diciembre de 4875.=E1 A dm inistrador, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Registro de la propiedad de Astorga.

AÑO DE 1838 (1).
En £4 Enero 1843, por el Escribano González, Manuel A l- 

vaíez, de Castrillo, escritura por Miguel del Rio de un huer
to , folio 318 vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Enero 1843, por el mismo Escribano , Francisco 
Alonso, de Castrillo, otra por Antonio Guerra de un pajar, 
folio 318 vuelto. No consta al pueblo.

En 17 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Estéban de 
Lera, de Priaranza, otra por Domingo de Abajo de una tierra , 
folio 318 vuelto. No consta el pueblo.

JEn 3 Enero 1843, por el mismo E scribano , D. Lorenzo 
Cela otra por Leonardo Prieto de una tie rra , folio 318 vuel
to. No consta el pueblo.

En 3 Enero 1843, por el mismo E scribano, D. Lorenzo 
Cela otra por Manuel López, de San Cristóbal, folio 318 vuel
to. No consta el pueblo.

En 48 Octubre 484£, por el Escribano Salvadores, Justo 
Arias, de esta, otra por Vicente González de varias fincas, fo
lio 318 vuelto. No consta el pueblo.

E n £5 Marzo 1839, por el mismo Escribano, Justo Arias, 
de esta, otra por Juan González de una tie rra , folio 318 vuel
to. No consta el pueblo.

En £8 Mayo 1839 , por el mismo Escribano , Justo Arias, 
de esta, otra por Lorenzo Guerra de una tierra, folio 318 vuel
to. No consta el pueblo.

En £ Marzo 1839, por el mismo Escribano, Justo Arias, de 
esta, otra por Gaspar González de varias t ie r ra s , folio 318 
vuelto. Pueblo de Magaz.

En £1 Enero 1843, por el mismo Escribano, D. Lorenzo

{4} Véase la Gaceta de ayer.

Cela otra por Justo Arias de varias fincas, folio 318 vuelto. 
Pueblo de Magaz.

En 19 Enero 1843, por el Escribano Villelga, D. ‘Narciso 
Natal otra por D. Blas Diez de un huerto , folio 318 vuelto. 
Pueblo de Villares.

En £8 Octubre 184£, por el Escribano Bayon, D. Narciso 
Natal otra por I). José Quiñones de un prado, folio 318 vuel
to. No consta el pueblo.

En £8 Enero 1843, por el Escribano Goy, Juan Cuervo, de 
San Justo, otra por José (no puede leerse su apellidó) de va
rias fincas, folio 318 vuelto. No consta el pueblo.

En 30 Enero 1843, por el Escribano González , D. Andrés 
Barbos otra por Jerónima Carro, de Rutivia, de una casa , fo
lio 318 vuelto. Pueblo de Astorga.

En £9 Diciembre 184£, por el Escribano Villelga , D. R a
món Eusebio Conejo otra por Victoria Suarez de una huerta 
folio 318 vuelto. Pueblo de Llam as.

En 7 Febrero 1843, por el Escribano Goy, Isidoro F ernan
dez, de Tabuyo, otra por Martin Huerga de un prado, folio 318 
vuelto. No consta el pueblo.

En £8 Enero 1843 , por el Escribano V illelga, D. Alonso 
Alvarez otra por Pedro Alvarez de varias fincas, folio 318 
vuelto. Pueblo de Turcia.

En £9 Octubre 1840, por el mismo Escribano, D. Alonso 
Alvarez otra por Martin González de un prado, folio 318 vuel
to. Pueblo de Turcia.

En 6 Febrero 1843, por el Escribano Salvadores, José R u 
bio otra por Francisco Cauzo de una ca sa , folio 318 vuelto. 
Pueblo de Astorga.

En £6 Abril 184£, por el Escribano Guerra, Francisco Fer
nandez, de Astorga, otra por Agustin Prieto de una tierra, fo
lio 319. No consta el pueblo.

En 4 Setiembre 184£, por el Escribano Araujo, D. Cláudio 
Baro o tra por Domingo Estévez de una tie rra , folio 319. P u e 
blo de Villarejo.

En 30 Agosto 1841, por el mismo Escribano, D. Cláudio 
Baro otra por Isabel de Vega de una casa, folio 319. Pueblo 
ee Veguellina.

En 30 Enero 1840, por el mismo Escribano, D. Cláudio 
Baro otra por Domingo Gómez de una t ie r r a , folio 319. Pue
blo de Veguellina.

En i£  Enero 1843, por el mismo Escribano, D. Cláudio 
Baro otra por Domingo Estévez de unas tierras, folio 319. Pue
blo de Villarejo.

En 10 Marzo 1840, por el mismo Escribano, D. Cláudio 
Baro otra por D. Andrés Guerra Magaz de una finca, folio 319. 
Pueblo de Valdeiglesias.

En £7 Abril 1840, por el Escribano G u erra , Lorenzo Si
món, de Priaranza, otra de D. Miguel Rodriguez de un prado, 
folio 319. No consta el pueblo.

En 7 Febrero 1843, por el mismo Escribano, Francisco 
Martínez y consortes, de Armellada, otra por D. Clemente Sa- 
lazar de una tierra, folio 319. No consta el pueblo.

En 14 Febrero 1843, por el mismo Escribano, Marcos Mar
tínez , de Arm ellada, otra por D. Clemente Salazar de unas 
tierras, folio 319, No consta el pueblo.

En 14 Febrero 1843, por el Escribano Hernández , Manuel 
Perez Martinez otra por Angel F uertes, de Quintanilla de So- 
m oza, de un prado, folio 319. No consta el pueblo.

En 1£ Febrero 1843, por el Escribano González, Doña Luisa 
Donas otra por Joaquin Rodriguez de una huerta, folio 319. 
Pueblo de San Félix.

En 7 Febrero 1843, por el mismo Escribano, D. Andrés Bo
tas, de Castrillo, otra por Tomás Salvadores de un corral, fo
lio 319. No consta el pueblo.

En 31 Enero 1843, por él mismo Escribano, Antonio Cres
po Alonso, de Santa Colomba, otra por Tomás Nieto de unas 
fincas, folio 319. No consta el pueblo.

En 14 Febrero 1843, por el mismo Escribano, Antonio Cres
po Alonso otra por Andrés González de unas fincas, folio 319. 
No consta el pueblo.

En 9 Febrero 1843, por el mismo Escribano , Juan de la 
Fuente, del Val, otra por Domingo Rodriguez de unas tierras, 
folio 319. No consta el pueblo.

En 7 Febrero 1843, por el Escribano G u erra , D. Vicente 
Crespo otra de perm uta con Manuel Cordero de un huerto, fo
lio 319. No consta el pueblo.

En 7 Febrero 1843, por el mismo Escribano, D. Vicente 
Crespo otra de perm uta con Manuel Cordero de una huerta, 
folio 319. No consta el pueblo.

En 1.® Noviembre 184£, por el Escribano Hernández, Ma
nuel González, de San Román, otra por Pascuala Otero de 
una t ie r ra , folio 319. Pueblo de San Justo.

En 6 Octubre 184£, por el mismo Escribano, Mateo Ares, 
de Valdespino, otra por María Crespo de una tierra, folio 319. 
No consta el pueblo.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.— Negociado 2.º

Por el presen te, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez al fiador, herederos ó á la 
persona que represente áD. Lúeas de Mendoza, Administrador 
de Hacienda pública que fué de la local de Arecibo, en P uerto- 
Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este

anuncio en la G a c e t a  , se presento en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el exámen de a cuenta del Tesoro 
de dicha Administración, correspondiente-al mes de Abril 
de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4875.=Manuel Tomé.

J u zg a d o s m ilita re s .
B e r g a .

D. Antonio Gómez Merino, Teniente Coronel graduado, Co
mandante fiscal del hatall n provincial de Castellón, núm. 4o.

Habiéndose ausentado de esta plaza el dia 1£ del mes de 
Julio del presente año el corneta de la sétima compañía del 
segundo batallen del regimiento infantería de América, n ú 
mero 14, Jaime Subirana Cornell, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción hallándose de guardia; y usando de 
las facultades que conceden las Ordenanzas á los oficiales fis
cales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este tercero y último edicto al expresado corneta, señalándole 
el cuartel de San Francisco de esta plaza , donde deberá pre
sentarse dentro del término de 15 dias , á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; en la inte
ligencia que de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Berga 49 de Noviembre de í87o.*=Antonio Gómez.

C u e n ea.

D. Sebastian Valverde y Cano, Comandante de infantería 
y Fiscal de esta plaza.

Hago saber á las Autoridades militares y civiles qpe ha
biéndose ausentado de Pozuelo de Calatrava, provincia de 
Ciudad-Real, Jerónimo Sánchez Miguel, para cuyo punto le 
fué expedido el pase para fijar su residencia por el Sr. Gober
nador m ilitar de esta plaza el £8 de Julio último al presen
tarse á indulto por haber pertenecido á las filas carlista-, por 
cuya circunstancia en esta Fiscalía se le sigue causa, en la 
que ha recaido la superior resolución que el expresado ind i
viduo se rem ita á disposición del Excmo. Sr. Capitán general, 
de la isla de Cuba, de donde se fugó al encontrarse bajo las 
órdenes de dicha Autoridad; y en cuya causa se ha mandado 
librar la presente requisitoria para la busca, captura y rem i
sión á esta Fiscalía, caso de ser habido el expresado Jeróni
mo Sánchez Miguel, al que cito, llamo y epiplazo por primer 
edicto para que se presente en la guardia del principal de esta 
capital, donde deberá comparecer en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, para que ten
ga efecto lo acordado; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cuenca £7 de Noviembre do 4875.—Sebastian Valverde.

M a n r e s a .

D. José de Aguilera y Egea, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva núm. 4.*, y Fiscal en el presente sum aria 
del referido batallón.

Habiéndose ausentado de este batallón y desde la plaza de 
Lucena el soldado de la sexta compañía Domingo Herranz y  
López, á quien estoy sumariando por el delito de deserción 
llevado á cabo en la plaza de Lucena, provincia de Castellón, 
en la m añana del £0 de Junio del presente año; usando délas 
facultades que conceden en estos casos las Ordenanzas á los 
oficiales del ejército, por el presente c ito , llamo y emplazo en 
el término de 30 dias , á contar desde la publicación de este 
edicto, al referido soldado para que se presente en la guardia 
de prevención del referido batallón reserva núm. 4.®, de opera
ciones en. Cataluña, á dar sus descargos; y en caso do no pre
sentarse en el plazo marcado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra.

Manresa 46 de Octubre de 4875. — José de Aguilera y 
Egea.

Juzgados de primera instancia.
A lc a lá  la  R e a l .

D. José María Bujalanee y Águilar, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

A los Sres. Jueces y justicias de los pueblos de esta pro
vincia hago saber que en este Juzgado se está sustanciando 
eausa criminal contra Manuel Perez Aguilera y María Avila Nie
to sobre hurto de cuatro cerdos déla propiedad de Pedro.y Luis 
íbañez, ocurrido en la noche del £ al 3 de Octubre, anterior'en  
el sitio de Valdegranada, de este término; y resultando que di
chos animales los conducía Matías Jaén, vecino de la villa de 
Fuensanta, en unión de la María Avila, he dispuesto la deten
ción del Matías Jaén y de los cuatro cerdos, cuyas señas se 
expresarán á seguida.

Y para que tenga efecto, de parte del Rey D. Alfonso NII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á V. SS., y de la mia les ruego 
se sirvan disponer lo conveniente para conseguir la detención 
de dichos hombres y animales, y remitirlos á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas; que en hacerlo así 
continuarán V. SS. adm inistrando recta justicia, y yo quedo 
al tanto en recíproca correspondencia.

Alcalá la Real £0 de Noviembre de 4875.*= José M. B uja- 
lance.=E l Escribano actuario , José García Ibañez.

Señas de Matías Jaén Jurado.
Edad 44 años, estatura regular, pelo canoso, ojos melados, 

nariz regular, barba clara, cara aguileña, color trigueño; viste 
chaqueta y chaleco de paño mezclilla color castaño, pantalón 
color claro, sombrero calañés ancho de ala y  bajo de copa y  
zapato blanco.

Señas de los cuatro cerdos.
Negros uno macho y los demás hem bras, una de estas
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careta oscura, otra pialba y la otra con un lunar blanco en la 
barriga, su peso de cinco á seis arrobas cada uno.

A teca.
D. Joaquín Ariza; Juez de primera instancia de la villa 

de Ateca y su partido.
Hago saber que en este Juzgado penden autos para acre

ditar el intestado de Vicente Vicen Blasco, vecino que fué del 
pueblo de Alconchel, el cual falleció en 30 de Octubre del año 
último, por lo que se llama por término de 20 dias á los que 
se crean coñ derecho á los bienes del mismo; advirtiéndoles 
que finados desde la publicación del presente sin haber com
parecido les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Ateca á 46 de Noviembre de 1875.—Joaquín Ari- 
sa.—De su orden , Juan Manuel Gil. X—802

J a é n .
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Roy constitucional 

de España, y en su nombre D. Enrique Suarez Montarrey, Juez 
de primera instancia de esta capital y su partido.

Por la presento requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del refrendatario pende causa cri
minal de oficio sobre hurto de caballerías de la propiedad de 
Doña Rosalía del Moral, vecina de Villargordo, en la cual se 
ha acordado la comparecencia de Dolores Ileredia Cortes, que 
se dice ser vecina de Loja, en la sala-audiencia de este Juz
gado, fijándole el término de 20 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les, así como también la busca de la caballería cuyas señas se 
expresan á continuación, y captura de la persona en cuyo po
der se encuentre si en el acto no justifica su legítima adqui
sición.. <•

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á los Sres. Jue
ces de primera instancia, Autoridades y demás agentes de 
policía judicial procedan á la busca de la Dolores Heredia, 
cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habida la re
mitan á disposición de este Juzgado para recibirle la oportuna 
declaración, así como también la referida caballería y per
sona en cuyo poder se encuentre.

Dada en Jaén á 19 de Noviembre de 1875.—Enrique Sua
rez.—-Por mandado de S, S., Julián Herrador.

Señas de la caballería.
lina yegua cerrada, pelo bayo, marcada, con la crin y cola 

negra, y en el anca derecha un hierro en forma de T,
Lo g resa n .

D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Pintor, 
vecino de la Madroñera, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que en el término de 20 dias se presente ernla cár
cel de esto partido para notificarle el auto de procesamiento 
y responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra el mismo y otro en este Juzgado por hurto de un 
cerdo de la propiedad de Benito Pino García, que tuvo lugar 
en la noche del 2b de Octubre último en el pueblo de Alco- 
llarin; seguro de que se le oirá y administrará justicia, y aper
cibido de que no presentándose le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego á las Autoridades civiles, militares, Guardia civil é 
individuos de la policía judicial del Reino procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y siendo habido le remitan á 
mi disposición en calidad de preso y con las seguridades 
convenientes.

Dada en Logrosan á 7 de Diciembre de 187b.= José María 
Guerrero y Rivcro.=Por mandado de S. S. , Juan Antonio 
Ocaña Redondo.

Señas del Lorenzo Pintor.
Como de 36 á 38 años de edad, estatura regular, pelo negro, 

ojos id., barba cerrada, cara redonda, color trigueño ; viste cal
zón eorto y chaqueta de paño del país, chaleco de paño fino, 
medias de lana negra y sombrero ordinario al uso del país.

M adrid. - C e ntro.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Cor
te, dictada en diligencias pendientes en el mismo y Escribanía 
de D. Jorge Rebeles, se anuncia por medio del presente el fa
llecimiento al parecer intestado de Doña Amalia Fernandez 
Villanueva y San Martin, hija de D. José y de Doña Gertrudis 
María, difuntos, natural de esta Corte, soltera y de 49 años, cuya 
muerte tuvo lugar en 4 de Setiembre de 1873 sin haber dejado 
ascendientes ni descendientes; y se cita á las personas que se 
crean con derecho á heredarla para que dentro del término de 
30 dias comparezcan á ejercitarle en el referido Juzgado y 
Escribanía, según se ha acordado en las diligencias al princi
pio expresadas, incoadas á solicitud de su hermana Doña Jo
sefa Fernandez Villanueva, sobre que se la declare heredera de 
aquella.

Madrid 7 de Diciembre de 1875.—Francisco Bernad.
Es copia para insertar en l a  G a c e t a  de esta Corte. Madrid 

9 de Diciembre de 1875.=V.* B.**=*=Francisco Bernad.—El ac
tuario, Jorge Reboles. —p

M adrid .- In c lu sa .

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar, ocurrido en la rnisma el 18 
de Noviembre de 1874, de Doña Rosa Sevilla y López, natu
ral de Madrid, viuda de D. Bonifacio de Bocos, de 74 años 
de edad; y se llama á los que se crean con derecho á here
darla á fin de que dentro del término de 30 dias lo aleguen

an debida forma ante dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis 
Escobar.

Madrid 10 de Diciembre de 1876.=V.9 B. WBalda,=-=El Es
cribano, por mi compañero Escobar, Arizmendi. X—806

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio, refrendada por mí, se cita por medio 
del presente y por segunda vez á D. Antonio Escobedo á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado dentro del término pre
ciso de quinto dia, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  oficial, á prestar cierta declaración que está 
acordada en autos promovidos contra él por D. Lope Montero 
sobre reconocimiento de firma.

Madrid 9 de Diciembre de 1875. =V .° B.* =  Castillejo.= 
Rcyter. X—807

Madrid.—Universidad.
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, se sacan á pú
blica subasta diferentes muebles y efectos que se hallan de
positados en D. Francisco Pechón, vecino de Ciempozuelos, por 
la cantidad de 27o pesetas 17 céntimos en que han sido tasa
dos; habiéndose señalado para su remate el dia 21 del actual, 
á la una de su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, hasta 
cuyo dia estará de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, 
callo de Relatores, números 10, 12 y 14, la tasación y demás 
antecedentes.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=E1 Escribano, Eusebio 
Cereceda. X—804

Murcia.—Catedral.

D. José Gómez Cardos, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Guzman Noguera, hijo de Fernando y María, natural y vecino 
de esta capital, casado, peón caminero que ha sido, de 32 años 
de edad, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que com
parezca en este Juzgado en el término de 16 dias, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de ampliar su declara
ción indagatoria en la causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre hurto de una botonadura de oro; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Murcia 6 de Diciembre de 1875.—José Gómez.—Por su man
dado, Rafael Cardona.

PamplonaD. Valentin Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Hace saber que Martin Soba y Uzuriaga, alias Moiseorro, 
natural que fué de Logroño y vecino de esta capital, de edad 
de 56 años y viudo de Fermina Iriarte, falleció en esta ciudad 
la noche del 31 de Mayo último sin haber otorgado testamen
to; por lo que se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredarle para que en el término de 20 
dias comparezcan en este Juzgado á ejercitar las acciones de 
que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así está 
mandado en el expediente incoado por Francisco Cuarteroy 
Soba, vecino de Azagra, solicitando se le declare heredero 
abintestato de su tio el finado Martin Soba y Uzuriaga.

Dado en Pamplona á 1.* de Diciembre de 1875.=A/alentin 
Moreno.--=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—803

O v i e d o

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de primera instancia y á 
testimonio del que autoriza penden autos de concurso de 
acreedores propuestos por el Procurador D. Jovito Rivero, á 
nombre de D. Isidro Obelar, vecino de esta ciudad, y en ellos 
se dictó la providencia que dice así:

«Oviedo y Noviembre 17 de 1875.—Por presentado, con la 
relación, estado y Memoria de que hace mérito, que rubricará 
el actuario; y toda vez que el concurso se ha pedido simple
mente, y que por lo tanto ha de acomodarse su sustanciacion 
á las reglas establecidas para el necesario; que por la volun
tariedad excusa la declaración prévia, partiendo en este caso 
de las disposiciones aplicables del art. 538 deba ley de E njui
ciamiento civil, anuncíese el concurso y llámese á los acree
dores desconocidos por medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos, y se insertarán en los periódicos de esta ciu
dad, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á fin de que se presenten en este Juzgado dentro de 20 dias con 
los títulos justifieatives de sus créditos; haciéndose el mismo 
llamamiento á los conocidos, citándoseles en forma y exhor
tándose para ello á los Jueces donde residan los ausentes; y 
pasado el término, dése cuenta.

Lo proveyó y rubrica el Sr. Juez del partido.—Doy fé .=  
Hay una rúbrica.--^Ante m í, Benigno Vázquez.»

Para que conste, y cumpliendo con lo mandado en la pro
videncia que va inserta, libro el presente en Oviedo á 23 de 
Noviembre de 1875.— Miguel Lam a.— Por mandado de S. S., 
Benigno Vázquez. —p

P eñafiel
D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Peñafiel y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Modesta Simón, 

residente en la villa y Corto de Madrid, su barrio de Tetuan, 
y á Josefa Malanda, vecina de Torrecilla del Pinar, partido de 
Cuéllar, para que en el término de 15 dias comparezcan á 
prestar una declaración que tengo acordada en la causa que 
estoy instruyendo por testimonio del refrendante en averi

guación del autor ó autores del robo de alhajas verificado á I 
iglesia de Bahabon en la noche del 5 al 6 de Octubre último; 
apercibiéndolas que de no hacerlo las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Peñafiel á 7 de Diciembre de 1875.=T imoteo F« 
de la Auja.=Por su mandado, Norberto Delgado.

NOTICIAS OFICIALES.

C onstitución  de la Com pañía com anditaria  H ísp an o-  
A m ericana de M inas.

Núm. 540.—En la villa de Madrid, á 3 de Diciembre de 1875, 
ante mí D. Manuel Caldeiro, vecino de la misma y Notario de 
su ilustre Colegio territorial, y testigos que suscribirán , han 
comparecido personalmente en este acto:

El Excmo. Sr. D. Manuel Calvo y Aguirre, propietario, ca
sado, vecino de la ciudad de la Habana, de paso en esta capi
tal, mayor de edad.

El limo. Sr. D. Ignacio González Olivares, mayor de edad, 
casado, Regente jubilado de la Audiencia de la Habana y ve
cino de esta capital, calle del Sordo, núm. 23, por sí y como 
especial apoderado del Excmo. Sr. D. Pedro Sotolongo y Al-, 
cántara, mayor de edad, viudo, vecino y del comercio de la 
Habana, cuya representación acredita con la copia legalizada 
del poder núm. 1.200 que á su favor otorgó en la ciudad de 
Cádiz á 29 de Noviembre próximo pasado ante su Notario Don 
Ramón María Pardillo, que me entrega y uno á esta escritura, 
é insertaré al final de sus copias, y cuyas facultades declara 
no estarle revocadas.

El Sr. D. Apolinar de Rato y H évia, mayor de edad, ca
sado, Auditor de Guerra , de esta vecindad, calle del Clavel» 
número 3.

El Sr. D. Cárlos Andrés de Castro, mayor de edad, casa
do, Ingeniero, calle de Serrano, núm. 6.

El limo. Sr. D. Jaime Girona y Agrafel, mayor de edad, 
casado, banquero, vecino de esta como los anteriores, y habi
tante en la calle de Fuencarral, núm 117.

El Sr. D. Vicente de Fuentes y López, mayor de edad, sol
tero, propietario, de esta vecindad, calle del Arenal, núm. 26,

El Sr. D. Juan Gómez Villaboa, mayor de edad, soltero, pro
pietario , vecino de Afija , provincia de León , y residente en 
esta, calle de Capellanes, núm. 1.

El Excmo. Sr. D. Tomás García Cervino y López de Si- 
güenza, Teniente General, Director de Infantería, mayor de 
edad, soltero, vecino de esta, plaza del Rey, núm. 6.

El Sr. D. José Iluiz de León, Ingeniero de Minas, mayor 
de edad, casado, vecino de Segovia y accidentalmente en esta, 
calle de Alcalá, fonda Peninsular.

El Sr. D. José Ferrer González, mayor de edad, viudo, em
pleado, vecino de esta, plaza de San Ildefonso, núm. d.

Y el Sr. D. Inocente Franganillo Alvarez, mayor de edad, 
soltero, propietario, vecino de la ciudad de Astorga y resi
dente en esta, Puerta del Sol, núm. 15.

Cuyos señores, á quienes doy fé conozco, me exhibieron 
sus respectivas cédulas de vecindad del presente año, excepto 
el Excmo. Sr. D. Manuel Calvo y Aguirre, que lo hizo de su 
pasaporte; y asegurando tener dichas circunstancias y hallar
se en la libre disposición de sus bienes, con capacidad legal 
para obligarse, de un acuerdo y unánime conformidad

Dijeron que, llevando á efecto lo que tienen convenido, for
malizan y otorgan la presente bajo las siguientes bases:

1.a Constituyen en Madrid una Compañía en comandita 
por acciones para adquirir, explotar y beneficiar en España 
las minas de plomo argentífero, cobre y hierro existentes en 
los términos de los pueblos de Mansilla de la Sierra y Vinie- 
gra, provincia de Logroño.

2.a La Compañía se denominará Hispano-Americana d'e Mi- 
ñas, y su Dirección y Administración residirá en Madrid á 
cargo del Ingeniero D. José Ruiz de León, como Director-ge
rente, retribuido.

3.a El capital social será de 160.000 pesos fuertes, repre
sentado por 32 acciones nominales de á 5.000 pesos cada una.

Estas acciones se dividirán en quintos de á 1.000 pesos, 
expidiéndose cinco láminas ó títulos por acción.

Las acciones se pagarán en metálico, entregando el 20 
por 100 de su importe al suscribirse, y el 60 por 100 en tres 
plazos iguales á los seis, 12 y 18 meses de la fecha de la sus- 
cricion.

El 20 por 100 restante se cubrirá conforme se dispone en 
las bases 6.a y 7.a

4.a Inmediatamente después de otorgada la presente escri
tura, se procederá por el Director-gerente á adquirir por es
critura pública para la Compañía las minas Blanca, Interme
dia, Favorita, Ramonita, Abundante, Serrana, Santa,Rita é  In
glesas, que en junto forman 245 pertenencias ó hectáreas, con 
molino, cuarteles y polvorín establecidos en las mismas : la 
fábrica de fundición situada sobre el rio Cambrones, y los mi
nerales arrancados, pólvora, herramientas, carbón y demás 
útiles y efectos destinados á la explotación, beneficio y labo
ratorio de las minas por la cantidad estimada de 120.000 pe
sos fuertes, pagaderos en los términos que se dirán.

5.a Al vendedor de las minas se le entregarán en metálico 
y en el acto de firmarse Ja escritura de cesión de las mismas 
en Madrid 12.000 pesos y tres ó más pagarés á su orden, sus
critos por el Director-gerente, obligándose por ellos la Com
pañía á satisfacerle 12.000 pesos á los seis, 12.000 á los 12 
y 12.000 á los 18 meses de la fecha de la escritura, cuyas par
tidas hacen Ja de 48.000. Los 12.000 pesos restantes hasta 
completar los 60.000 que ha de recibir en metálico se le pa
garán de los primeros productos líquidos de las minas que se 
hayan reunido después de trascurridos los primeros 18 me-
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A yuntam iento  de M adrid
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, dt 0*&i« á 41/ fibra, 
y á 4 ‘34 el kilógramo.

ídem do carnero,de0‘53 á 0‘82pesetas lalibra, y ó4‘05el kilógramo.
ídem de ternera, de 4 á 1 pesetasla libra, y de 2*4 7 ¿4*34 elkiló- 

gramo.
Despejos de cerdo, de 40 á 40*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á *0 pesetasla arroba; ¿ *V84 la libra, y á 4*76 el kilogramo.
ídem fresco, de 49 á 20 pesetasla arroba; á 0*81 la libra, y á 4*76 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 20*75 á 24 pesetas la arroba, y de 1*80 á 4*82 el 

kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y á 2*71 el kilógramo.
Jamón,de 30 á 35 pesetasla arroba; de 1*50 a 4*75 la libra, v de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de doslibras, de 0*38 á 0*44, y do 0*44 á 0 *¿4 peseta ¿el kilo

gramo.
Trigo, de 40*25 á 43*25 pesetas la fanega, y de 18*55 á 23*98 el hec- 

tólitro.
Cebada,de 6*37 á 7*25 pesetasla fanega, y de 14*52 á 4 3*12 el hec

tolitro.
Nota. Reses degolladas m el dia de ayer.— Yacas, 434 —Carne

ros, 465.—Terneras, 55.—Cerdos, 276.—Total, 930.
Su peso en libras.. 4 29.304.—Idem en kilógramos.. . . .  59.44 7.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos dt come* beber y arder 
y sobre tránsitos.

BBRSCBO» ARSITRI& TOTALES.
fONTOSDE ÍÍECAUDACIOH. «« coHíumc. íübretránsito*.

Ptas.Cénts. Ptai. Ct%U. Píat.Ccfitf.

Toledo.....*.......................  » » 4.687*59
Segovia...............................  » » 2.089*44
Norte....  .................  » » 7.766*64
Bilbao  .......................  » » 869*45
Aragón................................ » » 4.317*95
Valencia. ........................ » » 5.869 38
Mediodía  ................... » » 20.636*90
Correos...............................  » » 8'/‘75
Pozos de nieve, interveni

dos..................................  » * »
Fábricas de cerveza: se

gunda quincena. .............. » » »
Mataderos.........  » » 17.676 05

X*>TAL....................... » » 64 .004*42

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 4 0 de Diciembre de 4 g75.-~E} Alcalde interino, Je sé Te

resa G a roía.

ses. Además se le entregarán también desde luego otros 60.000 
pesos en 12 acciones de la Compañía, que deja interesadas en 
la empresa, con cuyas dos partidas se completan los 120.000 
convenidos con el mismo como valor de sus minas, libres 
para él de toda comisión, derecho ó gasto.

6.a Como fondo destinado á la preparación, explotación y 
beneficio de las minas, se dedicarán los 32.000 pesos sobran
tes de la suscricion de las 20 acciones, después de satisfacer, 
como se ha dicho, los 48.000 pesos al vendedor. Los 8.000 pe
gos restantes hasta completar los 40.000 que se destinan á 
aquellos objetos se pagarán también de los primeros produc
tos líquidos de las minas que se hayan reunido después de 
trascurridos los 18 primeros meses. De aquel fondo se tomará 
también lo necesario para los gastos é impuestos que ocasio
nen las escrituras de Sociedad y traspaso de las minas, reco
nocimiento practicado por el Ingeniero &c. &c.

7.a El Director-gerente queda autorizado para descontar, 
si fuese necesario, por medio de documentos de crédito, uno 
ó más plazos de la consignación que en el artículo ó base 
precedente queda hecha para los trabajos de las minas, con 
objeto de disponer de fondos para máquinas ú otros adelantos 
que redunden en beneficio de la Compañía.

De los productos líquidos obtenidos en los 18 primeros me
ses de la explotación se sacarán: primero, el 10 por 100, que 
se destinará á fondo de reserva, siempre que hayan de ha
cerse dividendos activos: segundo, el 10 por 100 de interés 
anual por esta sola vez de las acciones del vendedor y de las 
cantidades desembolsadas por los accionistas hasta entonces: 
tercero, los 12.000 y 8.000 pesos que se adeudan al vendedor 
y al fondo de explotación, según lo expresado en las bases 5.a 
y 6.a; y si aun hubiese sobrantes, se repartirán por igual á los 
señores accionistas por las acciones que cada uno represente.

8.a Las acciones de la Compañía serán trasferibles por sim
ple endoso que firmarán vendedor y comprador, así como el 
parte que habrán de dar al Director-gerente para que pueda 
hacer los asientos en el libro de trasferencias.

9.a Las facultades, deberes y responsabilidades del Director- 
gerente se expresarán en un reglamento que se formará, otor
gadas que sean las escrituras por una comisión que se com
pondrá *del mismo Director-gerente y de los accionistas seño
res Olivares y Rato. En ese mismo reglamento se establecerán 
las relaciones que deben existir entre el gerente y los coman
ditarios, así como las de estos entre sí, la forma de las vota
ciones y todo lo demás que contribuya á fijar con claridad la 
relativa posición de los que componen la Sociedad.

' Bajo cuyas bases dichos señores otorgantes formalizan la 
presente, obligándose á su cumplimiento cual si fuere senten
cia ejecutoria.

Son testigos D. Felipe González Bernabé y D. Juan García 
Laca, de esta vecindad, que declaran no tener excepción legal.

Yo el Notario previne que debe presentarse copia autoriza
da en el Gobierno de esta provincia, y acompañar testimonio 
para el Ministerio de Fomento, además de insertarsa_enJiL 
Gaceta de esfa capital y Boletín oficial de su provincia den
tro de 45 dias, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 1869.

Y prévia lectura íntegra que hice yo el Notario á elección 
de los señores otorgantes y de los testigos, la aprobaron aque
llos y firman con estos, de todo lo cual doy fé.^Ignacio Gon
zález 01ivares.=Manuel Calvo.—Juan Gómez Villaboa.=--Jáime 
Girona.=Vicente de Fuentes.=Apolinar de Rato.=I. Franga- 
nillo.=Oárlos Andrés de Castro.=José Ruiz Leon.=Tomás 
García Cervino.=José Ferrer.=Juan García.«=Felipe Gonza- 
lez.==Está signado.=Manuel Caldeiro.

ACTA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMANDITARIA HIS- 
PANO-AMERICANA DE MINAS.

Número S41.—En la villa de Madrid, á 3 de Diciembre 
de 4875, ante mí D. Manuel Caldeiro, vecino de la misma y 
Notario de su ilustre Colegio territorial, y testigos que suscri
birán, se presentaron:

El Excmo. Sr. D. Manuel Calvo y Aguirre.'
El limo. Sr. D. Ignacio González Olivares, por sí y por po 

der del Excmo. Sr. D. Pedro Sotolongo y Alcántara.
El Sr. D. Apolinar de Rato y Hévia.
El Sr. D. Cárlos Andrés de Castro.
El limo. Sr. D. Jaime Girona y Agrafel.
El Sr. D. Vicente de Fuentes y López.
El Sr. D. Juan Gómez Villaboa.
El Excmo. Sr. D. Tomás García Cervino y López de Si- 

güenza.
El Sr. D. José Ruiz de León.
El Sr. D. José Ferrer González,
Y el Sr. D. Inocente Franganillo Alvarez.
Cuyas circunstancias constan en la escritura que en este 

momento acaban de otorgar, á quienes doy fé conozco, los que 
me requirieron haga constar:

Que quedan suscritos á la Compañía comanditaria Rispa-' 
no-Americana de Minas por las siguientes accciones

6 El Excmo. Sr. D. Manuel Calvo.
1 El Sr. D. Pedro Sotolongo.
i  El Sr. D. Ignacio González Olivares.
1 El Sr. D. Apolinar de Rato.
1 El Sr. D. Cárlos Andrés de Castro.
4 El Sr. D. Jáime Girona y Agrafel.
2 El Sr/ D. Vicente de Fuentes.
2 El Sr. D. Juan Gómez Villaboa.
4 El Sr. D. Tomás García Cervino.
i  El Sr. D. José Ruiz de León.
4 El Sr. D. José Ferrer González.
® El Sr. D. Inocente Franganillo.

Y estando cubierto el número de acciones con las 42 que 
reservan al cedente de las minas, y resultando cumplido lo 
prescrito en el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869, dan 
por constituida dicha Compañía Hispano-Americana de Minas.

Lo cual hago constar por la presente, que firman dichos se
ñores y testigos presentes , de que doy fé.=Ignacio González 
Olivares.—Manuel Calvo.=Juan Gómez Villaboa.=Jáime Gi- 
rona.=Vicente de Fuentes.=Apolinar Rato.—I. Franganillo.— 
Cárlos Andrés de Castro.=José Rniz Leon.==Tomas García 
Cervino.=José Ferrer.—Testigo, Juan García.=Testigo, Felipe 
González. Signado. = Manuel Caldeiro. — Es copia confor-
me.==Manuel Caldeiro. —X

Bolsa de M adrid .

üotizacion oficial dei día 44 de Diciembre de 1875, comparada 
con la del dia anterior,

cambio a l contado,!TeBac5«Í9 j — ----- :..
í)ia;|0* Din IL ¡

Rontaperpótuaa; 3 por i OC   46*85 i6 92 4(2-90-87 4p2
4 6*82 R2-87 R2-85 

4 6*87 4j2-90 
ftfqueños 16‘85 4 6‘90
áplazoA 17*12 47*00—46*97 R2-95 

fin cor. vol.; 4 7 ‘4 5 
fin próx. vol.

Idem exterior al3 por 100.. 48*20 48*00
pequeños.. 48*30 »

Billetes hipotecarios del Banco de España..
segunda serio....................................  183 60 108*60

Bonos de 1 Tesoro , de 2.000 rs ., 6 por 4 00
interés anual. .......................     57*00 57*00

[dem id., segunda emisión........... ........  56'5Q 55*75-80-70
en cantidades pequeñas. 57*00 57*00-50

Resguardos al portador de la Caja de De*
pósitos.................................    66*75 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 1 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorii-
zables en 50 años.   .........................    » »

no publicado. 89*85 89*85 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Ju io de 4 856,
de 2.000 rs........................................  » 32*00

Obras públicas, de 4.e de Julio de 4 858.
de 2.000 rs..............................   * 81*50

Obligaciones generales por ferro-carriles,
dé 2.000 rs.,de 4.° de Julio de4 874........  80*75 30*75

Idem id. de 4,° de Diciembre  ....... 29*90 »
Idem id. nuevas.  ............................... .. 28*40 29*35-40-50
AccionesdelBancode España................  170*00 170*00-169*50-75

no publicado, 169 50 469*75
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 in- »

terés, cupón y amortización trimestral. 4 04 *25 404*50
Cambios oficiales sob re  p lazas d e l  Reino»

PAHO. BENEFICIO Jj DAÑO. ¡BENEFICIO
—  i_ r — *A l b a c e t e p a r .  » Lugo „ » 4tS

Alicante  » 4 4j2 Málaga   » 7[8
Almería.. . ..•  » 4 Murcia........ » 7¡8

Avila.. . . .  . par. » Orense... . . . . .  » 3¿4
Badajoz  » 4 Oviedo...........  » 4 4 {8
Barcelona..... » 4 Patencia.. . . . .  » 4
Bilbao............ » 3j4 Pamplona..... » 4jg
Burgos...........  » 4 Pontevedra.... * 5¡S
Cáceres.. . . . . .  » 4 Salamanca.... » 5{8 d.
Cádiz.............  » San Sebastian. » ¡ 4 5\8
Castellón  » R4 Santander  » ¡ 4
Ciudad-Real... » 8»4 Santiago  » J . 4j2
Córdoba  » \ Segovia.-. . . . .  » ¡ 4j2d.
Coruña . . . . . .  » 3[4 Sevilla.. . . . . . .  » 4
Cuenca, 4 » rSoria...........   ,| »
Gerona....... » 4 Tarragona.. . .  j » 41 {2
Granada  » 3[4 Teruel.............I » d,
Guadalajara... par. » Toledo . . . .I  » 4j2
Huelva. . . . . . .  » 4 [2 Valencia.. . . . .  ¡ » 7¡8
Huesca..........  » 4 ¡4 Vallad o lid.,... J » 4 4j2
Jaén    a 1l$P* Vitoria........... jj » j 3j4
León,............ » *4 Zarrio/a.............¡ » 3 4
Lérida........ » 4 4{4 Zaragoza.. . . .  J  » | 4|2
Logroño  par. » I l

Bolsas ex tran je ras .
París 10 Diciembre.

U P K S S S ? : : : :  i  *  "*•
/ 3 por 4 0 0 . . ,  á 66*60.

Fondos francesa,* A 44¡2por 100.   á »
( 5 por 4 00............ . á 4 04*4 5.

Consoiidadosingleses..................... . á 94 3;16
Cambios oSciales sob re  p la ia s  extranjeras,.

Lóndres, á 90 dias fecha, 48*65-70-75.
París, á 8 di as vista, 5*05-07-06.

.Dirección, g e n e ra l d e C orreos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer heló fuertemente en Orense, Sa 

¡amanea y Vitoria; humedad en Zaragoza.

O bservato rio  de M adrid 

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Diciembre de Í875

TEMPERATURA Y
y humedad del aire Jí 

barómetro ==========-=
105AS. reducidaá 0o  Tba,M(5¥3TRC. _ Jyenmilíme- humede-l J sUsedoíTleuts ¿«irieis,

tro*. leeo. ci¿0. | _ _

6 de la m. 707 60 — 5*6 —6*4 ¡N. E,.. Calma.. Despejado.
9 de la ro. 708 79 —3*5 —4l8 ::N. K.„. Idem Idem.

42 del dia.. 708 47 4‘2 —1*0 !N.E... ídem.. ídem.
8 de la t. . 708*44 3*8 0*0 iN. E... ídem.. Idem,
5 de la t.. 708 63 —0*4 —2*7 ;N. E... Idem .. Idem
9 de U n.. 709*22 —2*0 —3*4 '[N. E ... Brisa.. [Idem.

Temperatura máxima del aire, ti ¡asombra..    .............  5*2
[dera mínima de i d.  ........      —6*8

Diferencia,  .............     44*5
?t?raperatíír a máxima al sol, á 4 ‘47 metros de U tierra.......  4 5*4
ídem id .dentro de un a esfera de crista i . ....  ....      28*0

Diferencia.    .........................   4 2*9
Lluvia enlas iMúitimas horas, en mili nao tros,..,  ..............   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia 11 de Diciembre de Í875.

ALTURAbaroinétri- ®w*ccioj»
caá 0o y „TD6J , , PüBAíA ISfAROLKaUÜABES. al nÍTC1 dJol grados
rea*-en mi- . . delTiaaU deleielo. delamwhmetrts. male«* fioato.

Bilbao..... 770*4 0*5 S. E.... Brisa .. Despejado. TranqA
Santander.. 770*4 6*4 E... . . .  Idem ... Cási desp.° Idem.
Oviedo,.. . .  » » » » » »
Coruña¡8 h; 764*0 5*4 N. E... Calina.. Despejado, Tranq.*
Santiago.. . 766*2 4*5 N. E ... Idem ... ildem  »
Opoi to  767*4 5*5 E. N. E. Viento.. ¡Idem Tranq.a
Lisboa  765*3 2 2 N. E ... Brisa ... Idem Idem.
Badajoz. . .. » 5*2 N. E... Calma .. Idem  y>
S. Fern. (8 h) 765*2 8*4 N. E... Brisa ... Cási desp.0 Qleajo,
Sevilla.....' 762*0 3*0 N. E ... Calma .. Despejado. »
Tarifa . . . .  „ 762*2 44*6 N. Idem Idem Tranq.®
Granada. .. » 5*7 N. E ... Brisa ... Idem  »
Alicante.... 764*5 6'& N. O... ídem ... Celajes ... Tranq.*
Murcia  ^6*0 4*4 S. O ... Idem... Despejado. a
Videncia... 76 *7 4*0 O. Idem... j Id»-m  »
Calma.. . . .  » ¡ »
Barcelona.. » » » » í » »
Zaragoza... » 4'0 N. O... Calma . . !lh spejado. »
Soria  765*6 —2*0 N. Brisa... Idem  m
fúrgos  708‘5 —5*0 N. E... Calma.. Idem..,.. »
Valladolid.. » » » » » »
Salamanca. 765*2 —2*9 E  Brisa .., Despejado. »
Madrid.... 769*6 —3*5 N.E... Caima.. ¡Idem  »
Escorial.... 769*8 4*4 N.E... Idem,..!Idem  »
Ciudad-Real 768*3 f‘6 S. E ... Idem .. .¡Niebla  »
Albacete... 767'4 8*0 N Brisa ... ¡Neblina .. a

P A R T e  N O  O F I C I A L

V A RIEDA DES.

SOCIEDAD GINECOLÓGICA ESPAÑOLA. 

DISCURSOS
LEIDOS EN LA SESION INAUGURAL DE LA MISMA, CELEBRADA 
EL DOMINGO 5 DE DICIEMBRE DE 1875, POR EL DR. D. ANGEL 
PULIDO FERNANDEZ, SECRETARIO GENERAL, Y EL DR. DON 
FRANCISCO DE CORTEJARENA Y ALDEVÓ, VICEPRESIDENTE DE 

LA MISMA (1).
Discu rso  d e l S r .  D. F ra n c isc o  d e  C o r te ja re n a  

y A ldevé,
Profesor de la Facultad de Medicina de Madrid, é individuo de varias 

corporaciones científicas.
Señores: Debo ú la galantería de mis queridos consocios 

el ocupar este sitio para inaugurar solemnemente las tareas 
de esta asamblea en el presente año académico; y por cierto 
que sólo por corresponder á su ílria atención he aceptado 
el difícil cargo que me han encomendado, porque no ha de 
ser para mí sencilla tarea satisfacer sus naturales deseos 
en consonancia con su reconocido saber, lo cual hubiera 
cumplido mejor cualquiera de los individuos que componen 
la Sociedad ginecológica. Confieso con ingenuidad que al 
tomar sobre mis hombros tan poco ligera carga creí más 
liso y llano mi trabajo; pero al tratar de elegir un tema 
digno de la solemnidad del acto y apropiado al objeto de 
nuestra Sociedad, grandes dificultades encontré para ello, 
y pronto se vieron desvanecidas mis primeras ilusiones. Si

(1) Véase la Gacela de anteayer.
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xtie decidía por algun asunto general de la ciencia, cuya di
lucidación siempre es útil y  compatible con todo género de 
estudios, creia que ocupándonos los aquí reunidos del cul
tivo de una especialidad im portante no parecía natural sa
lir de nuestro fértil terreno, prescindir en un momento 
solemne del papel im portante que está reservado á las es
pecialidades, y  dar lugar preferente á los conocimientos en
ciclopédicos. Pensaba otras veces desarrollar un punto 
cualquiera de tantos como me brindaban por su im portan
cia y que constituyen la ciencia gin ecológica , lo cual era 
m ucho más fácil. Tam bién tuve que desistir de esta idea, 
porque siempre he considerado que en solemnidades de este 
género no cumplen propiamente las discusiones de puntos 
m ás ó ménos concretos de la ciencia que por su m ism a ín
dole llevan consigo cierta aridez, cierta monotonía, cierta 
seriedad que desdicen bastante de la alegría, de las galas y  
de la expansión de ánimo que caracterizan estas solemni
dades científicas. En momentos tales los hombres dedicados 
al estudio se reúnen amistosa y alegremente para solemni
zar con modestia y en plácida arm onía el amor al trabajo 
y el cultivo de la ciencia, y cada uno de ellos abre  ̂liria 
nueva época que, añadiéndose á la pasada, ha de constituir 
les diversas etapas en que se divido el trabajo humano, se
paradas por intervalos do reposo necesario para que la _ in 
teligencia recobre nuevos bríos, y con sus destellos facilito 
ai hombre la adquisición de hechos con los que cada dia va 
enriqueciéndose la ciencia, y que juntos representan el ver
dadero progreso cien tilico.

En el día, pues, en que tal fiesta se celebra parece más 
natural ocupar la atención de las personas que asisten á 
estas solemnidades con un asunto que por su índole dis
traiga su atención breves momentos, halague su inteligen
cia, extasíe sus sentidos, y haga que pasen agradablemente 
e! tiempo en que con su presencia , con su representación 
social, con su mérito personal, contribuyen á la solemnidad 
del acto, dando m ayor esplendor á la ciencia y una prueba 
sign ificativa  de su entusiasmo por ella.

n i.n  léjos estoy yo de poder alcanzar tan halagüeños 
resultados, y más bien tem o, no diré defraudar vuestras 
esperanzas, porque ninguna puedo haberos hecho conce
bir, sino el molestaros y producir en vosotros tedio y  dis
gusto al oir la lectura de estos mal pergeñados renglones, 
trazados en mementos críticos y bajo la impresión de al
guna desventura cpie, siquiera haya sido pasajera, no ha 
dejado do ejercer fatal influencia. Pero como todo en el 
roundo tiene compensación, he querido yo encontrarla en 
el tema que me ha servido para escribir este modesto dis
curso ; y con electo, ¿do qué puede ocuparse el hombre que 
sea más digno de su atención, ni que más estudio merezca, 
que todo cuanto se refiero á la mujer? Y  por otra parte, 
una Sociedad como esta, que ex cesiv am e n te  se ocupa de 
las dolencias propias del sexo , ¿puede en ninguna ocasión 
olvidar á la bella m itad del género hum ano, como objeto 

redilccto de sus atenciones ? Bien conozco que es ya  cues- 
ion casi agotada el estudio de la m ujer en sus diversos 

aspectos, y que ha sido asunto de profunda m editación de 
filoso ios , m oralistas, teólogos, jurisconsultos y  Módicos, 
que han escrito oleras importantes con títulos variados, 
aanque'con parecido objeto; poro esto no obsta para que 
el más modesto é insignificante de los que profesan la cien
cia. dedique algunos ratos á la contemplación de alguna de 
las diferentes fases en que so lia considerado á la m ujer 
bajo el punto de vista  m oral, y  que ponga un grano de 
arena para inclinar la balanza de la opinión del lado que lo 
exige la verdad , la razón y la conveniencia.

En los tiempos que corremos es tal la confusión de ideas, 
tal la decadencia del espíritu y la falta de creen cias, que 
no es extraño hagan eco, y  m uy le ja n o , teorías y  opinio
nes extrañas al sen tim ien to, hijas de la m ala dirección en 
las costumbres , de la extravagancia de hombres que , sin 
saber có m o ,'influyen en las muchedumbres , faltas de ins
trucción y de cu ltu ra , y aun en las que se creen ilustradas 
porque á primera visto lo parezcan , que es una obligación 
sagrada de los que v iv im os alejados de esas influencias en 
el silencio del hogar dom éstico, ó en la tranquila mansión 
do la ciencia, y  con la altísim a m isión de ser titiles á nues
tros sem ejantes, el procurar por todos los medios posibles, 
oponerse á la corriente invasora do ciertas ideas; apartar 
la opinión de determinadas creen cias; destruir, en una pa
labra , el error que tanto so generaliza. Del m ismo modo 
que el rico á quien la P rovidencia le ha concedido la po
sesión de grandes bienes de fortuna está obligado á a u x i
lie? con ellos á los que no han sido tan favorecidos por ella, 
así también el hombre, que debo al Creador una inteligen
cia que después ha cultivado por el estudio , ha de emplear 
los conocim ientos que ha adquirido en provecho de los que 
\ ; v a  en distintas condiciones. Si la sociedad es deudora 
de grandes beneficios á los potentados, más lo es aun á los 
sabios, y ahí están los grandes descubrimientos científicos 
y  sus preciosas aplicaciones para probarlo.

Penetrado yo de estas id e a s , quiero contribuir en mi 
lim itadísim a esfera á destruir un error que considero de 
gran im portan cia , y que puede dilucidarse en el siguiente 
te m a :

¿Cuál es la m isión de Ja mujer en conformidad á su, 
modo de ser físico y moral?

Concededme, pues, vuestra benévola indulgencia , es
cuchad m is palabras, apreciadlas por lo que decir quieren 
y  no por la manera de expresarlo; y  puesta la mano c-11 
vuestro corazón, dad una tregua á vuestras aspiraciones, y 
juzgad lo que vo y  :í deciros, no en conformidad con lo que 
vosotros merecéis, sino con lo que m i pobse inteligencia 
puede producir.

A sí lo espero, confiado en vuestra benevolencia, en 
vuestro saber y en el cariño que constantemente me ha
béis profesado, y  del que acabo do recibir la prueba más 
evidente. No será m i corazón ingrato; que soy hombre 
honrado, y la honradez no engaña ni olvida.

En estos tiempos se ha suscitado una antigua cuestión 
que parecía ya olvidada, y  en todas partes, y en libros y  en 
publicaciones periódicas,"se habla de la em ancipación de 
fa mujer, de que esta debe;,ser libre y ha de intervenir, como 
el hombre, en los asuntes del Estado; que ha de ser sábia,

industrial y  política; que debe asistir á las cátedras pú
blicas, venciendo rancias preocupaciones, y dedicarse á es
tudios sérios para que pueda elevarse á las más sublimes 
abstracciones y  contemplar las grandezas de la creación; 
y  hasta h ay quien ha expresado el deseo de ocupar un si
tio en los bancos del discípulo para o ir ía s  lecciones de 
una distinguida m aestra. Se pretende que la m ujer no pue
de estar donde el hombre, ponqué no tiene los conocim ien
tos suficientes, porque no piensa, no discute, no se ocupa 
de los asuntos del foro ó de la Bolsa. Se consideran como 
prácticas rutinarias las habituales tareas de la m ujer, las 
atenciones de su casa y  de la fam ilia, los cuidados de los 
hijos, los deberes de la religión, las exigencias de la am is
tad, y todo lo que constituye el modo de v iv ir  habitual de 
la  m ujer en la sociedad.

Algunos ménos exigentes consideran que la condición 
de esposa, madre é h ija  no se opone á su intervención en 
los asuntos del mundo, y  que es com patible con la afición 
á los negocios, el ejercicio de las artes y  de las profesiones, 
y los trabajos para las reformas políticas y  sociales.

Otros, guiados por una idea generosa, creyendo que 
la m ujer está hum illada, que se rebaja su concepto, v iv ien 
do sólo en el hogar doméstico, opinan que debe tener igu a 
les obligaciones que el hombre, que ha de com partir con 
él sus tareas y desempeñar igual papel en la sociedad,

Pensando más de una vez en esta singular cuestión, no 
he podido ménos de exclam ar : ¡ cuánta utopia, cuánta fal
ta de sentido p rá c tic o ! ¿Es posible que hombres ilustra
dos, que grandes talentos hayan podido sostener ideas tan 
peregrinas, y  que empleen su tiempo en difundir doctri
nas irrealizables? Sin  duda los que m odernamente se lla
man grandes pensadores se olvidan de que viven  en el 
mundo de la realidad, y  no en etéreas regiones, y  así pien
san y  discurren sin fijarse en el objeto á que se refieren; 
conciben un ideal, y  sin consultar m ás que su prim era 
inspiración, sin pensar en si es ó no practicable, hacen a 
p riori aplicación de ella, y así resultan los absurdos que 
todos los dias contemplamos. Nada hay entre estas gentes 
que sea práctico, nada útil; todo son puras abstracciones y  
ontologismos que, léjos de prestar utilidad a lgun a, abren 
nuevos cam inos do aventuras y  de perdición.

Siniestros filósofos que tienen la pretenciosa exigencia 
de regenerar al mundo ó ilustrar á la hum anidad dan por 
ciertas y  quieren que so adm itan y  generalicen falsas teo
rías, á cu ya  sombra se forjan fantasm as, y se han hecho 
concebir ilusiones y  esperanzas que, al cabo de tiempo y  
experiencia, no m uy largos por cierto, se truecan en triste 
realidad y en fuente perenne de peligros y desastres.

Afortunadam ente, dice el Dr. Alonso y  Rubio, el co
mún sentir de la humanidad ha dado su verdadero valor á 
tales utopias; el hombre ha seguido el camino que le ha seña
lado la naturaleza , y la m ujer no se ha apartado de los de
beres inherentes á su sexo en relación con sus necesidades 
instintivas y con la índole de sus facultades.

D ecidido á com batir estas peregrinas ideas de los nue
vos libertadores de la m ujer, comprendo que seria inter
minable tarea el ocuparme en particular de cada una de 
ellas, y  este trabajo posado y  molesto saldría de los lím i
tes naturales marcados á esta clase de escritos. Creo bas
tará considerar la cuestión de un modo general, tratándola
con el criterio que nos sugiere el estudio de la m ujer tal 
como el Creador la hizo y  como la contemplamos en la so
ciedad.

I.
C o n  la  a n a to m ía  y  l a  f is io lo g ía  en la  

m an o se p ru eb a  que la  m u jer  fue 
c re a d a  y sa ca d a  á luz, en  p rim e r lu 
g a r  p a ra  p erp etu a r la  esp ecie , y  en 
segu nd o lu g a r  p ara co n tr ib u ir  en la 
esfera determ inada por la n aturaleza  
á  la  v id a  s o c ia l.— D r. M o s la u ,  H igiene  
del m atr im onio.

En los primeros tiempos de la vida no se advierte en la 
m ujer nada que haga suponer un modo de ser especial, 
fuera de lo que nos dice la conform ación exterior del apa
rato -sexual que, sin influencia por entonces en.la economía 
en general, la ha de m odificar notablem ente en épocas más 
avanzadas.

E l organism o funciona en estos m omentos cuidando 
sólo del individuo, y nada hace suponer su tendencia á 
velar por la reproducción y  conservación de la especie; el 
cuerpo mismo en sus form as exteriores apenas deja bos
quejar cierta flexibilidad y  redondez que m ás adelante han 
de ser m uy características.

Bien pronto, pasados los prim eros albores de la exis
tencia, todo hace vislum brar en el sexo femenino el tipo y  
carácter determinado, que cada dia ha de ser más aparente 
y  que ha de persistir hasta la m uerte del ser. Se advierte 
desde luego la celeridad en el desarrollo físico y  m oral, el 
cam bio en las facciones, su anim ada expresión, la va ria 
ción en las formas exteriores, lo bien delineado de sus con
tornos, la vivacidad de su carácter, la fácil penetración de 
su inteligencia, la delicadeza de su sensibilidad y la ternura 
de sus afecciones.

Antes, pues, que se inicien los prim eros destellos de la 
pubertad son ya  bien m anifiestos los rasgos del sexo fem e
nino apreciados diariam ente por las gentes, y  que explican 
la graciosa locuacidad de la niña y  sus habituales ocupa
ciones, preludio de las que ha de tener en tiempos no m uy 
lejanos. Esta época de transición de la m ujer, que es para 
ella un cam ino de flores, se caracteriza por la variabilidad 
y poca fijeza de las impresiones, sucediendo que nada en 
ellas es duradero, ni eí placer ni el dolor, ni la alegría ni la 
tristeza, ni la risa ni las lágrim as; todavía no la dominan 
las pasiones, y  aun no es v íctim a de los deseos, cuidados 
ni desvelos que un dia han de atorm entarla.

Pasan los años, y  después de cambios incesantes y  más 
ó ménos réipidos entra la m ujer en la edad llam ada por 
Moreau la prim avera de la vida  y  la crisis de los destinos 
sociales, y  empieza la estación de los placeres, según la 
gráfica expresión de Buffon, la pubertad, en una palabra. 
L a naturaleza entonces parece como que despierta y  con 
mano pródiga da á la m ujer todo género de encantos y  
atractivos físicos y morales.

(Se continuará.)

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á  l a  G a c e t a  d e  M a d r id , 

cuya suscricion termina en fin del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde \ 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real órden de 258 de Octubre último, publicada en 
la G a c e t a  del 9 de Noviembre pasado.

Precios d e  s e r v ic io s .

~  PE SETAS.

Madrid: un mes......................  5
Provincias: trimestre.....................  20
Ultramar: trimestre......................  30
Extranjero: trimestre.....................  45

La Administración de la G a c e t a  no aceptará la  

responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

Anuncios.

Las oficinas de la Administración de la Imprenta 
Nacional y de la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r id  

se han instalado en la calle de Cádiz, núm. 9, cuarto 
segundo de la izquierda.

LEGISLACION DE MINAS.—COMPRENDE LA LEY DE 4 DE MARZO 
de -1868 y su reglamento, anotados con las modificaciones introdu

cidas por las bases generales aprobadas en 2,9 de Diciembre de 1868 y  
la de 24 de Julio de 1871: se insertan también íntegras por apéndice 
las referidas disposiciones y las leyes de Minas de m 5  y  4 849, las re
soluciones posteriores al año 4 868 y las de Sociedades; por la retrac
ción de El Consultor de los Ayuntam ientos y Juzgados m unicipales. Se
gunda edición. Se vende al precio de 9 rs. en la Administración de 
dicho periódico, Carretas, 42, segundo, Madrid, y  4 0 rs. en provin
cias.

U N ARBITRIO PARA GOBERNAR Á ESPAÑA, POR D. JOSÉ RÜIZ 
León. , . _ 0
Esta obra forma un tomo en 8.°, que se vende al precio de 8 rs. en 

Madrid y 40 en provincias en casa de los Sres. Medma y Navarro, 
calle del Rubio, 25, y  en las de sus corresponsales.

Ma n u a l  d e  in s t i t u c i o n e s  d e  h a c ie n d a  p ú b l i c a ,  p o r
D. José M. Piernas y  Hartado, Catedrático de Economía y  Esta

dística en la U n i v e r s i d a d  d e  O v ie d o ,  y  D. M a ria no  do. Miranda y  Egllia, 
Doctor en Derecho y  Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Segunda e d i c i ó n 'refundida y considerablemente mejorada.
Se halla de venta al precio de 4 0 pesetas en las principales libre

rías de Madrid, y 4 Q‘ 0̂ en provincias, dirigiéndose al Sr, Piernas, en 
Oviedo.

S A N T O S  D E L  DIA.

Nuestra Señora de Guadalupe,  Santa D ion isia, virgen, 
y San Donato.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . - A las ocho y  m edia.-Función 49 de abono.—
Turno 4.° impar — Otello.

T e a t r o  Español.—A las cuatro y  media.—Turno 3.* impar,— 
Un m arido como hay m uchos — M ercurio y Cupido.

A las ocho y media.—Turno 3.° par.— Un m ando como hay m u
chos.— Los alfilerases.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro y media.—Turno 4 °  impar.— 
E l diablo predicador.— El mudo p er  compromiso.

A las ocho y media.—Función 73 de abono.—Turno 4.° impar.— 
L a  m ejor conquista.— Bodas ocultas.

T e a t r o  d e l  a p o l o . . — A las cuatro y  media.— Un ram illete y una  
carta.— En el puño del bastón.

A las ocho y media.— Función 84 de abono.—Turno par, tercero 
de tres.— El desengaño en un sueño.

Teatro de la  Z a r z u e la .-A las cuatro y  media.— É l m oli
nero de Subisa. .

A las ocho y media.— Función 77 de abono.—Turno 2.e impar.— 
Compuesto y sin novia.

Teatro de la  Comedia.—A las cuatro y media.—Turno 3.°— 
Dos y u n o — Valiente am igo.— B aile.— Las lunas del amor.

A las ocho y media.—Función 82 de abono.—Tumo 4 .«— Un tenor 
modelo.— La mamá política.— Baile.— Las lunas del am or.

Teatro de Variedades.—A las cuatro y  media.— Pedro e ¡
neqro ó los bandidos d é la  Lorena.

Alas ocho.— De jardinero á M arqués.— E l libro azul. E l estado de 
s k io — El Doctor Escam illa.— A tza y baja .

Teatro d e  Eslava.—A las cuatro.— La cabaña de Tom.
A las ocho .— Los crepúsculos.— Receta contraías suegras.— De asis

tente á Capitán.— L a cam panilla de los apuros.— Baile.

Teatro M a r t i n . — A las cuatro y  media. - B r is a s  y flores.—P a n 
cho y Mendrugo.

A las ocho. — Acertar mintiendo.—Baile.— Brisas y fioies.

Teatro Romea.—(Colegiata, S.J—A las cuatro—Eí barberillo de 
Lavapiés. ■ « .

A las ocho.— El barberillo de Lavapiés.— Cuatro sacristanes.— Pos-  
cual Bailón.

Salones de Capellanes.—Gran baile de máscaras de nueve 
de la noche á dos de la madrugada.


